
FONDO NAGIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FON DEP ES

RESoLUcTóru ¡erRluRRl
',N" 357 -2014- FONDEPES/J

L¡ma. 31DlC.?01{

Visto; el Informe No 339-2014-FONDEPES/OGPP de la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto; y,

.=^*¡st; - CONSIDERANDO:
/¿'71\gY
F"ffi) Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES es un organismo
\\Q/ públ¡co ejecutor adscrito al M¡nisterio de la Producción, con personería jurídica de derecho
(X7*altt público. Goza de autonomia técn¡ca, económica y administrativa, cuya finalidad es

promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y financieramente el desanollo de las
actividades y proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

,ñ.
'fiffi Que, el numeral 71.3 del artículo 71 de la Ley No 284'l I , Ley General del Sistema
á¿i+ry\fl de Nacional de Presupuesto, establece que los Planes Operativos Institucionales reflejan
Y\XáV las Metas Presupuestarias que esperan alc€,rzar para cada año fiscal y const¡tuyen

ñff"o, instrumentos administrativos que conüenen procesos a desanollar en el corto plazo,-\J precisando las tareas necesarias para cumplir las Metas Presupuestarias establec¡das

-,roGü:\ para dicho periodo, así corno la oportunidad de su ejecución, a nivel de cada dependencia,zoe_.-r4á\
1SZ _'YA organrca;
t9-r-d6at\ñl

R\gd Que, el numera | 71 .2 detartículo 71 de la Ley No 2841 I , Ley Generat del Sistema

)ffi 1? NTional de Presupuesto, señala que el Presupuesto Institucional se articula con el
Plan Estratégico de la Entidad, desde una perspectiva de mediano y largo plazo, a través
de los Planes Operaiivos Institucionales, en aquellos aspectos orientados a la asignación

,ú=::!.. de los fondos públicos conducentes al cumplimiento de las metas y objetivos de la Entidad
éFñO\ conforme a su escala de pr¡oridades;

! aEiE:iEEt^l
tgé F/ Que, mediante Resolución Jefatural No 126-20'1+FONDEPES/J del27 de mayo de
Wy 2014, se aprobó el Plan operaiivo Institucional 2014 del Fondo Nacional de Desarrollo
ldú Pesquero;

Que, el artículo 18 del Reglamento de Organización y Funciones del FONDEPES
aprobado por Resolución Ministerial N' 346-2012-FONDEPES, establece las funciones de
la Ofic¡na General de Planeamiento y Presupuesto, entre éllas, la conespondiente a
desanollar, formular, consolidar, y efectuar el seguimiento, actual¡zac¡ón y evaluación del
Plan Operativo Institucional, de acuetdo a los lineamientos de la Afta Dirección y en
armonía con el PIan Estratégia Sectorial Multianual;



Que, mediante lnforme No 3392014-FONDEPESiOGPP de fecha 23 de diciembre

de 2014, la Oflcina General de Planeamiento y Presupuesto en el ejercic¡o de sus

funciones, recomienda reformular el Plan operaiivo Institucional 2014, en vista de

haberse efectuado modificaciones de las metas presupuestales y del presupuesto

institucional en el nivel funcional programático;

Que, en tal sentido corresponde emitir el acto de administración ¡ntema que

aoruebe la reformulación del Plan Operativo Inst¡tucional 2014 del Fondo Nacional de

Desanollo Pesquero;

De conformidad con el literal e) del artículo 8 del Reglamento del organización y

Funciones del FoNDEPES, aprobado por Resolución Ministerial N' 346-2012-

FONDEPES;

con las visaciones de la secretaría General, la oficina General de Planeamiento y
presupuesto y la oficina Genefal de Asesoría Jurídica, en lo que conesponde a sus

comDetencias:

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar la reformulación del Plan operativo Institucional 2014 del

Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, el mismo que como anexo adjunto forma parte

integrante de ¡a presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto

evalúe la ejecución de las aciividades a que se refiere el artículo 1o de la presente

Resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de.la presente Resolución y su anexo en el

oortal inst¡tucional de la entidad a través de la Oficina General de Administración de
conformidad con lo establecido en la Ley N" 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública.

Regístrese y comuníquese.
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La reformulación del Plan Operativo Institucional - POI obedece a las propuestas por la modificación

presupuestaria para la incorporac¡ón seis (6) exped¡entes técnicos de los proyectos de inversión pública: DPA

Quilca, DPA Huacho, DPA Supe, DPA San Juan de Marcona, DPA Cancas y DPA Yacila, incorporación de

metas fisicas de capacitación y asistencia técnica acuicola (Dhección General de Capacitación y Desanollo

Tecnico en Acuicultura), incorporación de metas fisicas de capacitación pesquera arlesanal (Dhección

General de Capac¡tación y Desanollo.Técnico en Pesca Artesanal), incorporac¡ón de tareas adicionales de la

Dhección General de Proyectos y Gestión Financie[a para el Desanollo Pesquero Artesanal y Acuícola

(DIGEPROFIN) y por incorporación de mayores recursos por la gratificación extraordinaria de fiestas patrias y

navidad para el personal en la modalidad CAS.

En virtud a lo expuesto, en el presente documenlo de gestión se presenla: la misión y la visión del

FONDEPES, los objetivos estratqicos, políticas y estrategias para su implementac¡ón, además un pequeño

diagnóstico del sector pesquero y acuícola, el diagnóstico institucional, el Formato No 03 sólo de las metas

físicas de las Direcciones de Líneas mencionadas en el primer párrafo así como el reaiuste de las metas

físicas yel Presupuesto Institucional Modificado (PlM) al28 de noviembre de 2014.
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La reformulación del Plan operativo Institucional - POI obedece a las propuestas por la modifración

presupuestaria para la incorporación seis (6) expedientes técnicos de los proyeclos de invemión pública: DPA

Quilca, DPA Huacho, DPA Supe, DPA San Juan de Marcona, DPA Cancas y DPA Yac¡la, estudio de linea

base del DPA Bahía Blanca, gestión de p¡oyec'tos de inversión para DPA Puerto Morín y DPA Atico,

incorporación de metas ffsicas de capacitación y as¡stencia técnica aculcola (Dirección General de

Capac¡tación y Desanollo Técnico en Acuicultura), incorporación de metas físicas de capacitación pequera

artesanal (Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal), incorporación de

tareas adicionales de realización de talleres de difusión para colocación de crédito pesquero artesanal y

acuícola de la Dirección General de Proyec{os y Gestión Financiera para el Desanollo Pesquero Artesanal y

Acuicola (DIGEPRoFIN) y por incorporaclln de mayores recursos por la gratificación extraordinaria de fiestas

patrias y navidad para el personal en la modallJad CAS.

En virtud a lo expuesto, en el presente documento de gestón se presenla: la misión y la visión del

FONDEPES, los objetivos estratégicos, políticas y estrategias para su implementación, además un pequeño

diagnóstico del sec{or pesquero y acuícola, el diagnóstico institucional, el Formato N" 03 sólo de las metas

fisicas de las Direoiones de Líneas mencionadas en el primer Snafo así como el reajuste de las metas

flsicas y el Presupuesto Institucional Modif¡cado (PlM) al 28 de noviembre de 2014.



el accoro al sbtema financiero y a promover el de¡anollo de pequeña3 y ii'';,

microemprasar pesqueras li,
:it¡iltl::iatilirjixiii¡,: lil'.,:,l:íli*.l¡¡f:,iil"l: í.¡ffi¡¡iliiiíil:iijijlii iiríi¡i¡itiJ$:íi''::¡;:1l.:r:lill:iaiirt*i¡r "

Apoyamos técnica, oconómlca y ffnancleramente a la¡ comunidadet petqueras '9i.

' arte¡anales, nativa! y campoülnar del palr, asi como a los acüicultoros. Para ello i.l
agregamc valor a nustroo se ¡clos a través del a¡a¡oramisnto pettonallzado -
en todas la3 etapas do l, cadona ptoductiva, El apoyo €!tá orlentado a posibilitar ' :..



Los objetivos estratégicos, las políticas y estrategias se desprenden del Plan Estratégico Sectorial Multianual

del Sector Producción-PESEM PRoDUCE en el marco de las competencias y funciones del FONDEPES,

siendo el esquema el que se presenta a continuación:

CUADRO NO (}I: OBJEÍIVO ESTRATÉEICO T: POUINCN Y ESTRATEGIA

futrategia 4
Promover el desanollo de infraestructura de disfibuc¡ón y

comercialización de productos hidrobiolÓgicos para el

mercado intemo

Estrategia 5
Mejorar las condiciones de desembarque homologándolas a

la norma sanitaria vigente

Estrategia 6

lmpulsar la mejora de los sistemas de pesca y tratam¡ento a

bordo promoviendo la aplicación de buenas prácticas,

orientadas a reducir las mermas y pérdidas post captura

Objetivo Estratégico I
Confibuir a la seguridad al¡mentaria con

énfasis en las zonas alto aldinas y de

extrema pobreza, mediante el consumo de
productos hidrobiológims



CUADRO NO 02: OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: POLITICA Y EST&{TEGIA

Política 3
lmpulsar la ejecución del Plan Nacional de Desanollo Acuicola
con énfasis en la ¡nvestigación, la asistencia técnica, la

fansferenc¡a tecnológ¡ca y el ordenamiento para la actividad
pmducüva que confibuya con el desanollo económico y la

Estrategia 10
Promover que la acuiculfura contribuya con la seguridad

al¡mentaria de la Doblación

Estrategia 'l I
lmpulsar la investigación, desanollo, adaptación y l

transferencia de tecnologlas de culüvo de especies

acuícolas en estrecha colaboración enfe sectores públ¡co y

Drivado

CUADRO NO 03: OBJETIVO ESTRATEGICO 3: POLITICAY ESTRATEGIA

Objetivo Estratéglco 2
Fortalecer el ordenam¡ento y desanollo
comDetitivo de la actividad acuicola

Estrdegia 9
Promover el desarollo de seNicios de formación,

capacitación y as¡stencia técnica para la producción y

comercializac¡ón acuícola

Objetivo Estrategico 3

ordenar y desarollar compeütivamente

la Desca artesanal



Política 4
Mejorar la normaüvidad de la activ¡dad pesquera artesanal en

aouas mar¡timas v conünentales

:. Estrategia 15

i Incrementar los niveles de formalización de
pesquera artesanal

la comun¡dad

,

CUADRO No 04: 0BJETIVO ESTRATEGICO 5:

Polít¡ca 5
Fortalecer la competitividad de los agentes de la pesca

adcsanal

agentes de la pesca artesanal (asociaciones, cooperat¡vas y

[4YPEs)
.; - ri¡i¡ir , :i '

Estrategia l7
Creación de herramientas para mejorar la competitividad de

los agentes de la pesca artesanal

Estrategia 18

Promover el desanollo y capacitación de los agentes de la
pesca artesanal

POLITICA Y ESTRATEGIA

:,'."".':-:1¡:r':,':.-:-E
Estrlegia 16' Promover el fortalecimiento de la organizac¡ón de los l

I Política 9 j

¡;g} j 
fi;trjfl1iji.,jjlffiS,iJi[.'IJlill; 

T.l3i.!it l.xl'.llil'[i: 
j:::rá-.-.--
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'..'!a,...,a,*4,{,.,'."-,::::¡i,..":'a
Estrategia 27

Oesarrollo de un programa de estimación de riesgos, prevención y 
'r

m¡ügación de los ¡mpactos provenientes de desastres naturales, :l

Fenómeno El Niño y adaptación al cambio climálico sobre la pesca 
=

y acuicultura, en coordinación con las entidades competentes :

Objetivo Estratégico 5
Lograr peEuerías sostenibles en base a la

mejor información científ¡ca dispon¡ble,

manejada bajo un enfoque ecosistém¡co y con

un sistema de monitoreo eficaz v fansparente



Las características más importantes de la pesca artesanal, que se encuentra en lodos los aspectos del sector
pesquero, son la diversidad y la informal¡dad. E¡ incremento relativo y absoluto de la informalidad, tanto por
parte del pescador como del armador, y con ello la falta de cumplimiento de las normas vigentes (sea por

desconocimiento, desinformación o des¡nterés), acarrea problemas de toda indole, como: la inobservancia en
la aplicación de buenas prácticas pesqueras, el acceso a la seguridad social, su incorporación a cadenas
productivas, desanollo empresarial y asociat¡vidad, entre otros.

Según el censo pesquerol, el número de pescadores artesanales se ha incrementado en 170lo con respecto al

año 2005, encontrándose d¡str¡buidos en mayor proporción en los puertos y desembarcaderos de los

departamentos de Piura, Lima, lca, Arequipa, Ancash y Tumbes. De manera similar, las embarcaciones
pesqueras artesanales han mostrado una variación de crecimiento del 2870, aumentando en 2,731 respecto al

número reportado en el año 2005. Estos ¡ncrementos han hecho del sector un generador de empleo y

autoempleo para una población costera importanle.

Se utilizan diversos ales de p€sca, destacándose la progresiva incorporación de aparejos más modernos,
como espinel, palangre, trampas; así como, la existencia de embarcaciones multipropósito, en su mayor parte

adaptadas. En este punto, también debemos man¡festar, que es difíc¡l establecer conelación entre los

aparejos usados y el tipo de pesquería desarrollado. Sólo son perceptibles las diferencias extremas: La

llamada Pesca de Altura, que utiliza fundamentalmente artes de pesca modernos, como palangre y espinel y

la pesca de alcance limitado, que emplea artes de pesca menos desarrollados, como la cortina y pinta, Según
los resultados preliminares del primer censo nac¡onal de la pesca artesanal, las artes de pesca más

empleadas fueron las redes cortina 210/0, pinta2lo/o,línea potera 1570, cerco 13% y espinel de altura 8%. La

rentabilidad de las faenas de pesca varían de acuerdo al lugar de desembarque, Ia temporada de pesca, el

uso de un arte determinado, etc. Se está incorporando paulatinamente tecnología digital, tanto para navegar,

como oara localizar los recursos.

Tabla N'1: No Pescadores Artesanales
de ADareios de Pesca

ApeÉjo d€ P63ce
cenao

2012
cortlna 13,724 210h

Plnta o Cordel 13,231 20.4

LInea Pote€ 9,674 1504

Ccrco 4,649 13.

Esp¡nelde Altura 5,244 a

Otrog 4,247
Espiñ61 de Fondo 3,O95 SVo

Buzo Marisquero (Comprenslón) 3,O49 50/o

Récol6c{or de orilla 1,940 30/.

Buzo Marisquero (Pulnroñoro) 1,307 20h

Trampe / Nasa 954 'loa

Total 65,242 'loooh
fuent€: PROoUCa

De acuerdo a los resultados del censo, se registró información de 44 161 pescadores artesanales, de los

cuales el 96.90/o son hombres y 3.1% mujeres. Por nivel educativo alcanzado, la mayoría de esta población

l Primer C€nso Nacionalde la Pesca Artesanal 2012-PRoDUCE



(57pvü
36,6%.

alcanzó el nivel secundarioi m¡entras que la situación conyugal predominante es conviviente

Tabla N" 2: Número de Pescadores Artesanales

Región

PeBcadofes
Variac¡ón

o/oII ENEPA

2001-2005

Censo
Pesquero

2012

Piura 13,050 13,248 20/o

Ltma 5,613 6,854 22"/"

lca 3,525 5,731 63%

A.equ¡pa 4,172 4,006 40/o

Ancash 3,645 3.4

Tumbes 2,461 3,447 20'/6

Lamoayeque 1A22 2,945 1070/o

Moquegua 1,640 2,022 23",/"

La Libertad 1,221 1,223 0.16%

Tacna 700 1,040 49%

Total 37,727 44,161 17%

Fu6nte: Primer Cen30 Nacionalde la Pesca Anssanal20'12
IMARPE - Eñcuéstá estructuÉlde la Pe3que a Artcsan:l en el Litoral Peruan o 2oo4-200s

Los resultados del censo indican que del total de embarcaciones pesqueras artesanales, 8 232 (55,6%)

embarcaciones realizan generalmente sus faenas de pesca de 1 a 3 días de duración, 3 381 (22,90k\ de 4 aG

dÍas de duración y 3 111 (21,0Y0) realizan sus faenas de pesca en más de 6 días

Tabla N" 3: Número de Armadores

Reg¡ón

Embarcaclones
Var¡ación

'/o
II ENEPA

2004-2005

Censo
Pesquero

2012

P¡ura 2,898 4,058 40'/o

Ltma 2,174 2,188 O'/o

Ancash 1,294 1,430 110/o

Lamoayeque 222 980 3410,/o

Tumbes 667 960 440/o

Arequ¡pa 816 900 10./.

tca 7U 888 '13'/o

¡,4oquegua 347 475 37o/o

La L¡bertad 333 367 10'/o

Tacna 128 't52 19'/o

Total 9,667 'r2,398 280/o

IMARPE - EncueÉta esfuctural de lá P€squería Art sansl en €l Litoral P€ruano 2004_2005



Una característica de los recursos hidrobiológicos es la fuerte variación de precios (subidas y bajadas en/ por

cortos periodos), debido a su oferla (abundancia o escasez) no programada y su alta perecibilidad. Esto por lo

general no se aprecia en las estadíst¡cas oficiales consolidadas.

Con frecuencia, en zonas de baja producción y por consiguiente poca afluencia de compradores, la condición

de oligopsonio y en casos de monopsonio en la "compra en playa" (primera venta), juega a favor del

comerciante mayorista. Siendo unos pocos, t¡enen facilidad de ponerse de acuerdo -aunque de c0rto plazo-,

para ¡mponer el precio o retardar su decisión de compra, a fin de que el precio baje. Guardar el producto en

una cámara refrigerada no es una alternat¡va para el pescador porque por lo general requiere dinero con

urgencia o no hay cámara reÍrigerada operativa disponible en el lugar. Esta últ¡ma razón es más declarativa

quá real por parte de los pescadores, pues se ha observado tiemp atrás, cuando las instalaciones de Ios

ÓPAs eran recientes, que quienes les daban uso intensivo a las cámaras eran los comerciantes. Otro aspecto

que juega a favor del comerciante mayorista y en contra del pescador, es la asimetría en el acceso a la

jnformaCión de precios en los mercados y de otras playas, El servicio gratuito que brinda el ministerio de la
producción sobie el volumen de ingreso a cada uno de los dos mercados mayoristas de Lima y el precio de

tres especies de cada mercado, sólo lo conocen y utilizan los comerciantes mayoristas

Las cond¡ciones para la descarga, manipuleo y preservación de los productos derivados de la pesca, son

medianamente aceptables sólo lós Desembarcaderos Pesqueros Artesanales de San Andrés lca, y el DPA El

Chaco en la Región lca disponen de infraestruclura completa operativa, adecuados a la Norma Sanitaria para

las Actividades Pesqueras y Acuícolas (DS MG2001 PE). La producción de hielo es otra limitante e

insuficiente, careciendo de ambiente e instalaciones apropiados para el procesamiento primario de productos

y para la eliminación adecuada de sus efluentes

Del Pescador Artesanal:

El gg,Z% de pescadores artesanales manifestaron que Ia pesca artesanal se constituye en su actividad

económica principal;las especies hidrobiológicas que mayormente extraen durante sus faenas de pesca son

\za (22,9"/oj, cabr¡lla (17,4%), jurel (15,2%i pejerrey (15,1%), lenguado (13,7%), chita (11'9%), entre otras

variadas espec¡es.

Al analizar la información del nivel educativo alcanzado del pescador artesanal, se observa que de los 44 161

p..m¿o*r registrados 25 576 (57,9%) tienen nivel secundaria, 14 07s (31,9%) nivel prtmaria, 1 796 (¿ 170)

!¡ñ;; r. unlversitaria completa, 1 óel ¡Z,IV"¡ superior no universitaria incompleta, 637 (1,47n) superior

universitaria incompleta; mientras que el 1,8% concentra el resto de niveles educativos de esta poblac¡Ón'

PÉtú: PÉlcamn rnf¿saxar rot MvlL ¡t clluDlol ¡tca¡IAoo

!{6d¡r¡

Prind¡¡

s{r,.ría nó u¡k4¡l¡ ¡ CúPl.r.

Srp.tÉt ú uri*6¡túi! lño*Pbl¡

!r¿'¡d u.¡*rtib.¡ó lñEúPl't¡

: 
'upÉr¡d 

!¡¡*r t¡a¡tú ú5ndáü

15 516 (5¿CXl I

r4078 Br,9 Xl

td*¡dt¡ r¡rdl 6l l0,l f¡

5(m !oo@ ¡5 oclt ¡ooDo 2580 :toüx)

De|os31714pescadoresa(esana|esquerespondieronsobre^e].nive|educativodesUcónyuge,16111
irái... qr..t ñiu.l ¿. estu¿ios alcanza¿o es iecundaria (S0,8"/d, Ie sique el nivel primaria con 11 603

iáii;il].rpá,i.i .o universitaria *.p-1.t. .á¡ i áái t¿ e'/.1 iupeiiot no uniue's¡tar¡a incompleta con 720

o



(2,3%), superior universitaria completa con 582 (1,8%), superior universitaria incompleta con 382 (1,2%) y

educación inicial con 55 que representa el 0,2%,

De los 44 161 pescadores artesanales que manifestaron las razones por las cuales eligie¡on dedicarse a la

actividad pesquera, 29 589 (67,00/0) indicaron que lo hacen por necesidad económica, como una de sus

respuestas, 16 425 (37 ,20/o) pescadores lo hacen por tradición familiar; por otro lado 1 4 67 (3,3%) pescadores

manifiesta que se dedica a la act¡vidad pesquera por otro tipo de razones,

r.rú r:!É¡oo r 
^irtrAr^r 

ror r¡!oi.! aoL.rrcrÓ r^ta oto¡.^.t.

:"*

En relación a los años de dedicación a la pesca artesanal, se observa que 28 733 (65,1010) pescadores t¡ene

más de 10 años de dedicación a esta actividad, 6 891 (15,60/") entre6yl0años,6551 (14,8%) entre 2y5
años y .1 461 (3,30/o) se dedica a esta actividad hace un año atrás. Evidenciando que el Perú la mayor parte

rtc Ine npqnertores artesanales cuenta con una vasta experiencia; y, además 44 050 (99,7%) tienen a la pesca

como su actividad económica principal; mientras que solamenle para 39 de ellos es su actividad secundar¡a

oue reDresenta el 0,1%

t(iLri t€a¿^Doi A¡rrtair^t Pot AÉo5 Da ott(actóN 
^ 

r¡
acrlvlo^o rEtqÚtrA

cuando los pescadores artesanales no se encuentran realizando faenas de pesca, 28 2* (u'1"/o\,

manifestaron que no se dedican a desarrollar otra actividad, 4 430 tienen a la construcción mmo actividad

;;;;;ü;q¿-;.p,esenta et ,10,1%, el Agro registra 3 3S5 (7,7"/o), 1,621 manifestaron al comercio que

i.pr.r.rü ¡,7"¡. i'46S (3,3%) la pesca ind-ustrial, 904 al servicio de taxi que representa 2,10/o; mientras que

elserviciodemototax¡,artesaniayturismorepresental,T%,0,6y0y0,5%queeiercenestasactividades
económicas como secunoanas respectivamente, existiendo además 3 353 que se dedican a Otro tipo de

actividades que representa el 7,60/o
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22 735 oescadores artesanales manifiestan tener documentos de acreditación en la actividad oesouera el cual

representa el 51,50/0, mientras que, 21 099 indican no contar con dichos documentos que representa el

47 ,8o/0.

Sobre la tenencia de Carnet de Pescador los resultados indican que de los 22 735 pescadores artesanales
que man¡festaron @ntar con algún documento de acreditación en la actividad pesquera, 18 126 de estos

cuentan con carnet de pescador artesanal el cual representa 79,7%, los 4 609 restantes indican no contar con

dicho documento de acreditación que representa el 20,3%.

Plior lttc DOa ¡¡tB¡N¡t tor flrc'.q¡ Ol aA¡¡€l O¿ Pll(¡OOi

Del total de pescadores artesanales empadronados, 34 451 se dedican a esta actividad durante todos los

meses del añ0, lo que representa el 78,0% del total nacional; como se puede observar también son los meses

del verano principalmente donde los pescadores artesanales se dedican a esta actividad. 7 260 (16,40/0\

pescadores artesánales respondieron el mes de enero como una de sus respuestas, febrero 7 047 (16,0Yo)

ii/azo 6 453 (14.6%), mientras que Diciembre, Noviembre y Abril continúan con el 11,9%,9,9% y 9,4%,

resoectivamenie, porel contrario son los meses de Julio (5,1%), Agosto (5,27d y Junio (5,5%) los meses de

menor porcentaie de dedicación en la pesca.

t
t
:

.ó oúo

Al anal¡zar la información sobre la efracción de especies hidrobiológicas respecto a Peces 10 
10^3-\??'9"/:I

para.¿*, artesanales manfeslaron extraer la Liza como una de sus respuestas, ad9m.1st-1 685. (17^,40/0\

áxtiae Ca¡riila, 6.723 (15,2Vü Jurel, 6 687 extraen Pejerrey (15,1Yd; mientras que el 13,7% y 11,9J0_¡9

¿e¿¡cá a ia ertiac.¡On d'e Lenguado y Ch1a. El Perico, Lórna,'La Corvina y Cachema es extraida por el 9'7%'

! rro |r¡,9tl

r a¡t 13,311

l.L



9,00A,8,70A y 6,20A de pescadores artesanales, respect¡vamente; mientras las especies de Anchoveta, Bon¡to,

Merluza, Caballa, Toyo y Suco las extraen el 25,30/o de esta población.

Existen también 9 717 pescadores artesanales (22,00/d que declararon exlraer olros peces.

iirú; rria txta Ait! 3¡ ra L ¡o¡ tlo oa l3l¿crt!! ttt oioltol.óGlc¡3 lrta^Ioas ool^n tf
1¡ tat¡a D: ¡tL

¡Í:o¡ f¡:.!ttl
t 5tt (!t,{t}

I tlt
¡ ¡e, t!.tll

¡ !¡t l!,0r¡l
! ta¡ ||,rtl

¡ r¡r t6.¿r¡

¡ ¡¡a ttlrl
¡ r5r i4lrl

¡ 95¡ ta¡fl

r rr¡ F¡¡l
r a3¡ trJ¡l

Al analizar Ia información sobre la distancia en millas donde realizan sus faenas de pesca, 13 716 (31,1"/o)

pescaOores artesanales manifiestan que realizan mayoqenle 9y9 faenas 
de pesca a más del0 millas de la

iorü, S SOZ 1Zt,SV.) to realizan en ta ptaya u oritla, 8 338 (18.970) dentro de la 'lra. lvilla, 5 916 (13,4%) enke

áys'm¡llas; ¡Oigtzo'¿l entre l y 2 milias y 2703 (6,1%) lo realizan entre 6 y 10 millas Se visibillza que la

máyoría de'los pesbadorás artesanales efeciúa sus áctividades de pesca artesanal dentro de la primeras 05

millas (62,8%).

¡grr, ¡tSC¡Oo¡ ¡rrrS¡r¡r ¡OR oltlA¡{OA QUÉ Sf AllJ^ O: lA
CO6IA }AIA LA PIsf¡

r¡r16 l¡r,t$
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¡.*, n¡o 'r c.!.. !=q¡-I I in-fi.!q+ +"!'l YÍ*'Ju,,

Del total de pescadores artesanales embarcados (1-654L 
1?^71^5^(19'9%) 

generalmente desembarcan su

l.r.á.n u.'o"r.rbarcadero pesquero Artesanalloee¡, z,ooS (22,'170) respondieron que desembarcan su

lr..á án un.."f.t., 6 g64 (19,8%) desembarcan e; un muelle privado, 3 655 (10,5%) lo hacen en una playa

y 2897 (8,4o/o) manifiestan que desembarcan en otro lugar'



Respecto al financiamiento de faenas de pesca - el periodo de referencia utilizado en esta var¡able son los

últimos 6 meses al día del censc, el financiamiento que más utilizaron los pescadores para el ¡nicio de sus

faenas de pesca fue con dinero propio, 17 520 (39,7%); seguido de financiamiento con dinero de terceros, 11

070 (25,10/o), Los 15 226 pescadores que no financian sus faenas de pesca representan el 34,5%

. tdl¡: tBC oot^¡El i^Laortltrooa

: *ttsa Ex a0É lrtilMos 5as raE3E

El censo indica que de los 41 161 pescadores artesanales, 7160 manifiestan que en los últimos cinco años

obtuvieron algún crédito para sus aciividades de la pesca artesanal que representa el 16,290, sin embargo 36

587 (82,8o/o\ manifestaron no haber obtenido ningún tipo de crédito para sus actividades en la pesca.

9t¡
tr,¡¡l
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Los resultados del censo indican que de los 36 587 pescadores artesanales que no han.tenido ningún tipo de

c/dito durante los cinco últimos años, 25 641 (70,1%) indicaron que no solicitó ningún tipo de crédito durante

ári;'ó.i¡.ir,l;z¡ irz,zvo ¡n¿i.*n que no iogáron.ootener un crédito porque no conlaban.con las

éáirriiárJt¡u¿., p'0, ia .hru.¿ financiera como una de sus respuestas, 4 030 (11,0Yd-no lo .btuv. p.r

ániid.r., qu. los fámites son complicados, 3 199 (8,70lo) por los altos intereses, 856 (2,30/o) consideraron

otro ti¡o de motivos como ,n, oa a,l, respuestas por las'cuales no tuvieron un créd¡to durante los últimgs

cinco años.

E|censoindicaquede|osT160pescadoresquemanifestaron.habelobtenidoa|gúntipodecreditodurante
lor-,itt¡ror .¡n* años, 2 735 deellos manifeslaron haberlo obtenido en caja Municipal que representa el

38,20lo como una de sus respuestas, 2701 (g7,70/o\ lo 9!tlyl9r919l un Banm, 892(12'5%\ indicó que el

ffiüm;l;l; .trsaJo por'fONOÉ'peS; miintias que 834 (11,6"/d, indicó que el préstamo les fue otorgado

por otro tipo de entidad financiera.
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Los pescadores artesanales que manfestaron haber obtenido un crédito financiero durante los últimos cinco

anoi, Z ZAS (31,9%) manifiestan que el crédito obtenido fue utilizado en su embarcación como una de sus

respuestas, d ZOO (á1,0.¿) en equipos para su embarcación, I 2J5 (17 ,2ok) lo ulilizaror para su motor, 264

(3,i0lo) los utilizó en los gastos de trámites administrativos, 36 (0,57d en radiobaliza, 32 (0,4olo) pecadores lo

ütilizó'en el pago de muiias; mientras que 1 856 (25,9%) hizo uso del financiamiento recibido en otro tipo de

gastos.
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Respecto a la participación de los pescadores arlesanales en capac¡taciones relacionadas a la pesca

.i.!.^á], lO Zli 12á,20lo¡ mencionán que recibieron alguna capacitación en el periodo de referencia

rán.ioná¿o tt tt¡ros O mes'es) y 33 924 (76,8%) mencionan que no recibieron capacitación alguna'

10 327 pescadores artesanales manifestaron haber recibido cursos de capacitación relacionados con la pesca

artesanal en los últimos seis meses, 6 275 (61,30/0) indicaron que recibieron cursos sobre Buenas Prácticas

de pesca como una de sus respuestas, 5 010 pescádores se capacitaron en normas sanitarias (48'9%) 3 71 2

r. .rp..¡táion .n Normatividad Pesquára Maritima (36 3Yo), 2 0i7 en el curso de Seguridad ,Social 
(-19,7701 1

áfS-.áóá.nrAo. * Formalización (17,7%), 1 703 pescadores se capacitaron en el curso de Comercialización;

mientras que 1 260 pescadores se capaciiaron en otro tipo de cursos que representa el 12,30/0.

faiar 
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Del Amador Artesanal:

El I Censo Nacional de la Pesca Artesanal del Ambito Marítimo 2012, registró información de 12, 398

armadores artesanales; de estos el 83,5% son hombres; mientras que 16,5% son muieres. La participación

del género masculino a nivel nacional (10 J47) indica que Piura es el_depalamento que concentra el.may,or

núm"ero de hombres con 3 551 (34,3%), le sigue Ancash con 1 175 (11,4%), Tumbes con 828 (8,0"/o),

Lambayeque con 823 (8,0%) y Arequipa con720 (7 
'004\.

P€'I]: ARMAOOR AR'IÍSANAT POR IEXO

Respecto a la participación del género femenino en Ia actividad (2, 051), entre los departamentos con mayor

particrpáciOn respectb al total se encuentran Piura c,on 507 (24,7o/o), Ancash con 255 (12,40/"\' Lima Provincias

ñorte con 1g3 (9,4%), Arequipa con 180 (8,8%) e lca con 176 (8,60/0), entfe los más importantes.

Existen8368(67,5%)armadoresartesana|esqueparticipan-en'|asfaenasdepesca'esdecirseembarcan
iunü ron ,u, iriputantes, independientemente de que función desempeñen (patrón o también fungir como

oescador arlesanal).
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Los resultados del Censo muestran que de las 16 045 embarcaciones registradas, 13, 620 tienen un solo

propietario, esto representa el 84,970; ie sigue las embarcaciones que tienen dos prop¡etarios, estas suman 1,

sl} (lz,s"/r);197 (1,20/0) tienen tres propietarios y aquellas embarcaciones que tienen de cuatro a más

propietarios representan el 0,870.
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Deltotalde las embarcaciones declaradas por los armadoreS artesanales, I760 son botes, esto representa el

60,8%, 3 344 (20,8%) son tanchas, las chálanas suman 2, 312 (14,4"/ol,los zapatos suman 169 ('1,1%) y las

balsillas participan con 27 (0,2%) embarcaciones.

Del total de botes que fueron declarados por el armador artesanal (9t 760); Piura es el departamento que

ñ.n",fr.yo, número con 4 074, esto representa el41,7o/o.,le sigue 
-Tumbes 

con 923 (9,50/"), Arequipa con

912 (9,3%), Ancash con 887 (9,1"/d, lca con 821 (8,4%) y Lima con 532 (5,570)

,, i'"'i'l'o* iiiiü"iiñ iS oái'* 'iio'i 
' *

i

L6



Los resultado del censo en lo que respecta a la capacidad de bodega de las embarcaciones pesqueras

artesanales, nos muestra que 3 432 (24,3%) embarcaciones tienen menos de 5 m3 de capac¡dad, 2 191

(15,5%) embarcaciones tienen una capacidad de bodega de 5 a menos de 10 m3, mientras que 1 409

('10,0%) embarcaciones tienen de 15 a menos de 20 m3 de capacidad de bodega, 588 (4,2Vü embarcac¡ones

tienen más de 30 m3 de capacidad,406 (2,9%) tienen de capacidad de bodega de 25 a menos de 30 m3 y

246 (1,70A') enbarcaciones tienen de 20 a menos de 25 m3 de capacidad de bodega

'' ttRú:.Ms¡nca(É ;tr n^ri*-"^.,o oo.i;,no
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Los resultados del censo muestran que de las 16 045 embarcaciones empadronadas, 5, 541 (34,5olo) utilizan

la bodega insulada como sistema de preservación, 2,775 (17,3V0) ut¡lizan hielo a granel,2 261 (14,1Vo)

utilizan óaja con hielo (caja isotérmica) y 450 (2,80 ) utilizan otro tipo de sistema de preservación. Asimismo,

ex¡sten 4 S2O (2g,2i") 
'de 

embarcaclones pesqueras artesanales que no utilizan ningún sistema de

0reservacl0n.

PtRrJ: rMcaicAcroa¡ ¡ifEsAxAt ¡t¡ gs¡r¡¡r¡ ot a¡¡s¡¡n¡oór¡

Al analizar los resultados de las 13 713 embarcaciones pesqueras artesanales que tienen m0t0r c0m0

;irt# dr piápu6lon 8 020 (58,s%) embarcaciones tienen motor marino y 5 398 (39,4%) embarcaciones

tienen motor automotriz.
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De las 16 045 embarcaciones pesqueras artesanales empadronadas, muestran que 13, 459 (83,90/0)

embarcaciones tienen certificado de matricula, de estas embarcaciones pesqueras, 11 271 (83,7Y0)

embarcaciones tienen el certificado de matricula vigente, Los resultados muestran que de las 2, 475

embarcaciones pesqueras artesanales empadronadas que no tienen certificado de matricula,882 (35,6%)

solicitaron el documento y 1, 510 (61 ,0%) no solicitaron ninguna documentac¡Ón.

De las embarcaciones registradas en el censo pesquero,9 566 no tienen permiso de pesca vigente, esto

representa el 59,6%, mientras que 6 333 (39,5%) sitienen el documento.

P€iÚ: EMSA¡CAC'óN AiÍESANAI PON fENÉNCIA DE P:ñMI5O OI
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PERÚ: EMBARCACIóN ARTESANAL POR APAREIO O ARfE OE P¡sCA
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La información registrada sobre el uso del aparejo o arte de pesca máS utilizado en los últimos 12 meses, nos

muestra que de lai i 6 04b embarcaciones pesqueras artesanales que se tiene información, 4 066 expresaron

.oro .l áp."lo o arte de pesca más utilizado la Cortina, lo que representa el25,3oA,3 818 expresaron la

rinta o coioet (z:,8v"), 2 962 la Potera 11 8,50/o\,2 447 utilizanel Cerco (15,3%); mientras que 1 580 utilizan^el

erpr.l ¿. Áfirrl té,g./O ¡, f 097 utilizan'el buceo (6,8%). Asimismo, se observa que existen 839

embarcaciones qu. uiilitán lu compresora (5,2V0),229 utilizan el espinel de profundidad (1,4%)' 200 el

arrastre (1 ,2%); de igual forma 149 usan la Trampa (0,9%) y 23 utilizan la barreta (0,1"/o)
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Al analizar la información sohe la extracción de esp€c¡es h¡drobiológicas de las embarcaciones pesqueras

arlesanafes, 3 3n (n,7%l manifiestan que €xtraen la Pota como una de sus respuelas, además de ello, 2

253 (14,0%) e)ftaen mariscos, 2 154 (13,4%) Lisa, 2 153 extraen Perico (13,4%); mienfas que el ll'5% y
10,0% se dedican a la extracción de Cabrilla y Peierey. El Jurel, Bonito y Caballa es extraída por el 9,0%'
g,1olo 8,0% de embarcac¡ones pesqusras artasanales, respectivamente; mientras que las especies de Loma y

Cachema concenlran el 11,2%. Exislen también 5 895 (36,7%) embarcaciones pesqueras artesanalgs que

extraon ofas especies hidobiológicas.
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El Plan Bicentenario, el Perú hacia el 20121, considera a la acuicultura maritima y continenlal como

actividades claves para diversiflcar la estructura productiva, señalando que existe un gran potencial para la

acuicultura en aguas continentales, especialmente en la región amazónica. Sin embargo, el inadecuado

manejo de los recursos pesqueros en esta última y la creciente demanda por sus productos en las ciudades

han puesto en pel¡gro la sostenibilidad de dicha actividad.

Asimismo, señala que la acuicultura se caracleriza por un limitado y focalizado desanollo comercial de la

actividad, basada principalmente en el cultivo de fucha, tilap¡a, concha de abanico y langostino.

Lamentablemente, no hay una efectiva integración entre las pequeñas y medianas empresas, hecho que

imp¡de la estandarización de la producción y un mercadeo eficaz. Ello hace necesario establecer polít¡cas que

esiimulen eldesanollo de esta actividad, que está llamada a contribuh con la provisión de fuentes de proteina

para la población en general y especialmente para la de bajos recursos económicos, así como a dar

sostenibilidad a actividades basadas en las demandas del mercado internacional.

El plan Bicentenario, plantea como lineamiento de politica promover la acuicultura, estableciendo un marco

de normas y medidas promocionales que las aproximen a los estándares aceptados intemacionalmente,

De acuerdo a la información del Fishstat Plus de la FAO, los principales países acuicultores en la región para

el año 2009 han sido chile con el 38.47" (758 mil YM), Brasil con el 217" (415 mil TM), México con el 14.4olo

(285 m¡l TM), Ecuador con el 11.10/o (218 mil TM) y Colombia con el 4olo (78 mil TM); la producción peruana

ipenas alcanzaba en dicho año las 44 mil TM (2.20lo); sin embargo, para.el 2010la cosecha acuícola peruana

ha alcanzado las 89 mil TM lo cual representaria e|4.2% de la cosecha de acuicultura estimada para la región

(i millones de TM), ello mejora la posición del país en el ranking de América Latina y El Caribe' ubicándolo

virtualmente en el puesto No 5, después de Chile, Brasil, México y Ecuador'

Cuadro N'01 : Ranking de la Acuicultr¡ra en Amérioa Látlna y El Car¡be (2008 - 2010)

Fu.nie: tllhtlat Plús _ fAo
€aabor¡<ión: ProPl¿

{'l !o! d¡tos de cor..n¿ ton proy€ct¡do3 !¡leptu¡ñdo l¡3 c¡lr's rea3tr¡d¿3 dc P€'d' Ch¡l' Y M&ico' l¡t cu¿l'r

9.oü€nen cl,e tuen¡.t ot¡c¡¿lé iPRODUC€ en P€rú' 5I¡NAPESCA en Ch'lc v CoNAPES'Aén Mé'dco)

La cosecha de la acuicultura peruana en el año 2011 alcanzó poco más de 92 mil toneladas, siendo que el

i¿"¡i .on .o..ch.t ¿el ámbito marino y el 26% proviene del ámbito continental Se puede apreciar en lineas

;;;;d". il;ü;r or .tit"mas de froducción acuicola experimentaron un crecimiento notable a partir de

ióói, part¡iularrente los principales cultivos (concha.de abanico, langostinos y trucha arco iris), aunque la

;*j¿.:.1ó; de tilapias y de peies amazónicoi también crecieron durante esle período pero en una menor

proporción,
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Cuadro N" 02: Espeoi€s Culüv€das €n la Acu¡cultura Peruana en Tftl (2000,201J)
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Fuente: Ministerio de l¿ Produción

ñlur¡ f{¡ l. [volú.|&! d. l¡ ¡.uLdtr¡r. P€ru.n¡ !n TM (2@0 - 2off]

Asim¡smo, la acuicultura viene consolidándose como un importanle rubro económico de producciÓn de

alimentos por las condiciones que ofrece el teritorio peruano en cuanto a clima, gran efensión de los

.rpejor ¿d agua habilitados y ionas propicias para desarrollar la actividad acuícola tanto en el ámbito

máriáo y conñnental, asi comó por su áporte en la generación de empleo, ingresos y su contribución a la

seguridad al¡mentaria para el pais.

con el fin de armonizar términos sobre la acuicultura de pequeña escala que se realiza en el Perú y los

términos que v¡ene promoviendo la FAO relacionado con el tema, el Ministerio de la Producción

actualmenie considera como AREL (Acuicultura de Recursos Limitados) pr¡ncipalmente a todos aquellgs

emprendimientos que cuentan con el derecho de acuicultura a nivel de subsistencia y repohlamiento

Griá-lrr¡r. r.lo para los ambientes cont¡nentales) y los AMyPE (Acu¡cultura de Micro y Pequeña

Lmpresa), todas aquellos que cuentan con el derechó de acuicultura a nivel de menor escala' tanto en el

ámüiro óarino así como continental, producción de semllla, captaie, investigación, además de las

ao*oion"r especiales y las actividádes de repoblamiento realizada en ambientes marinos y

específicamente con la especie concha de abanico. 
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De igual modo, del número total de emprendimientos que se encontrarían en la categoría AREL son un

total de 1,773 derechos y los emprendimientos que conesponderian a la categoria de AMyPE

alcanzarían a 1,968 derechos,

cuadro N' 03 VS AREL

Pe(ei ámá¡oñ¡cot l"l
Tru(hi ár.eo i ris

P¡iche
T¡l¡F¡¿
(oi¡rh¡ de abani<o
t n8oet¡no
(h¡nque
AlBas V (horillo

1,O6ó
60]

f:¡

4t
0

o

o

6ñlt.¡!, ho,lbdo

7l)a
974

9
l4

¿72
29
to
ó

Fu€nte: l\¡¡nist€*io de la Producción

l'l l!,lonocr|ltivos de acarahuazú, Boquichico' Camaón' Carpa, Paco' Tucunaré

i;) PoliQlüvos (aorahuazú, arahuana' boquichico. c€rachama, disco' doncella'' 
¡amitana, lisa conlinontal' paco, pacolana, paiche' palomela, sábalo cola roia'

tlgre zungaro, fucunaré' agass¡zi' carachama lagarto' c¿rachama punb verde'

cofydora julli, disco' green cat' macana perc' macana ügre' punc{atus, rabauty)

Actualmente, existen zonas que se vienen convirtiendo en las principales zonas de producción acuícola

en el pais, por sus características ambientales y condiciones para el d€sarrollo de un buen cultivo de

acu¡ciltura, ial es así que se ha caracterizado a Tumbes como la zona de mayor actividad acuícgla para

la especie iangostino; É¡ura y Ancash para la concha de abanico; San Martin y Prura para Ia tilapia;.Junín'

Huancavelica,-Pasco y Punó como las princ¡pales zonas para la producc¡ón de Ia trucha y san Martin,

Loreto, Ucayali y Madre de Dios para los diversos peces amazÓnicos.

Gráf¡co N'1
Zonas con mayor acüvidad acuícola
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Fuonto: Okocc¡ón cto Acúlcultur¡-PRODUCE



Por otra Darte los niveles de oroducción de la acuicultura se han venido incrementando de manera ¡nteresante

de 6,6 mil toneladas registradas en el año 2000 hasta poco más de 89 mil toneladas registradas para el año

2010, y 92 mil toneladas en el año 2011, siendo las principales especies la concha de abanico, trucha,

langostino, y tilapia y en un menor proporción los peces amazónicos (paco, gamitana, sábalo, paiche).

Gráfico N'2
Perú: Cosecha de las princ¡pales espec¡es de la aculcultura, 2000 - 2010 (.)
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Fuentei Ministerio de la Producción

Respecto al volumen de cosecha nacional de acuicultura, considerando la información estadística del año

201 1, se debe señalar que los AREL y Al\.4yPE representan el 60.89 % con un volumen de 56,',l42 TM, de los

cuales los AREL representan apenas el 0i3% de la cosecha nacional con un volumen de 397 22 TM y los

AMyPE el 60.46% con un volumen de 55,744.87 TM de la Cosecha nacional. Es importante mencionar que.la

acuicultura de g ran em presa representa el 39.1 1 % de la cosecha nacional con u n volu men de 36,058.71 TIV

AREL

AMypI
t91.22

\9,14¡.4t
16,o58.r1

o.4!Y.

@.46%
39.11%

Fuente: Ministerio de la Producc¡Ón

Respecto a la acuicultura de AMyPE, en el año 2011, la especie que más se produce es lt 
-t-"191'-9:

abanico, seguido por la trucha arc; iris con 15,850.31 TlV, tilapia con 738.05 Tl\.4, gamitana con 506 72 TlV,

paiche con áz.3siv y et congtomerado de peces amazónicos alcanza las 226 36 TM'

rt I 84

15,85¿.r1

1,798,17

6.0s

7]a.09

1.678.69

ra,151.57

14,061,19

Cuadro N'04: AMyPE , AREL Y GRAN EMPRESA

Cuadro N' 05: AMyPE , AREL Y GRAN EMPRESA

Fuente: lVinisterio de la Producción

23



El consumo del mercado interno de los productos de la acuicultura ha tenido un crecimiento importante de

apenas 947 toneladas en el año 2000 a casi 15,3 mil TM en el año 2010 siendo las principales especies

comercializadas la Trucha (79.870), Tilapia (9.2%), Gamitana (4,4%), Langostino (2.6o/d, Concha de Abanico

(1,4%) y otras espec¡es hop¡cales y amazónicos (2.8%); se espera que los registros del consumo ¡nterno del

año 201 1 se registren 18 mil TM.

poro: venta ¡ntern?:Xoao"l¡"ilturu, zooo - zoro

Derechos la aouicultura a n¡v€l naoional - 2012

Fusnta: Mln|3torio de la Producc¡ón

En el perú la acuicultura la desarrollan diversas personas naturales y jurídicas, siendo que el acceso a la

actividad se realiza a través del otorgamiento de derechos de acuicultura bajo la modalidad de autorizac¡ones

(predios privados) y concesiones (áreas marinas, lagos y lagunas navegables y tenenos públicos) y

ülasi¡cados en nivelós de subsistenc¡a (hasta 2 Tl\.4 x año), menor escala (más de 2 TM hasta 50-TM) y maygr

escala (más de 50 TM), además de autorizaciones para las activ¡dades de repoblamlento Al 2012^existen un

total de 3,864 derechos de acuicultura formales de los cuales 121 son de mayor escala, 1,618 de menor

escala, 1 217 de menor escala y producción de sem illa, 33 de prod ucción de sem illa, 1 ,738 de subsistencia, 199

de repoblamiento, 24 concesiones especiales (otorgados en zonas de reserva), un derecho de captaje y un

derecho de investigación.

mntando @n sistem?s ploduclivos con

on cos€chas anuales mayor€s a 50 fM al

al de exportac¡ón Y €n menor

¡nfornación adeqlada a fin de

a gran escah existentes.

:: Desarrollan la actividad acuícola con tecnologias medias y con ms€chas

' anuales que s€ €ncuenüan entre 2 y 50 fM por año' su mercado está

orlentado princ¡palmenle al consumo interno y en un menor grado al de

1,618 exportación. Esle nivel requiere apoyo en mejorar su gest¡Ón empresarial a
' 

n¡veles de MYPE, mejorar los temas d€ mmercializaciÓn; de igual modo'

neces¡tan apoyo para meiorar y optimiz¿r sus procesos produclivos y apl¡car

inversbnas.

Cuadro N' l

Desarollan la aclividad acuk

.: '=== niveles tecnológicos adeqJado
121 añ0, su morcado está oriontad

'= grado al nacional Esle n¡vel

I aprovedtar mejor las oporlunidades
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Desarollan la aclividad acu'rcola con tecnologias medias y mn cos€chas

anuales que ss endrénlran entre 2 y 50 TM po. año, su morcado está

n¡vel

'33

Esta és realizada Dor asociaciones de p€scadores artesanales asl mmo por

mmunidades campesims y nat¡vas, está orientada a la @nservaciÓn y

apro\€chami€nto responsable de los recursos hidrobiolÓgicos repoblados y

maneiados, contribuye con la seguridad alimentaria de las comunidades que

Fuent€: M¡n¡rt r¡o dc la Prod!.c¡ón

La acuicultura de subsistencia se desarrolla sobre la base del autoempleo, practicada de forma exclusiva o

complementaria, en condiciones de carencia de uno o más recursos que impide su auto sostenibilidad

productiva y la cobertura de la canasta bás¡ca familiar'

La acuicultura de menor escala se practica con orientación comercial, que genera empleo remunerado, t¡ene

algún nivel de tecnificación y no supera los límites delinidos para las l\'lYPES2" Se reconoce que esta

ac-tividad es limitada en su desarrollo por uno o más recursos, por lo que requiere inshumentos para mejorar

su competitividad y asegurar su sostenibilidad sobre aspectos de calidad e inocuidad del producto, marco

iegutatorra ambienial, aóeso al credito, innovación tecnológica, habilidades empresariales, personal técnico

calificado, eficiencia logística, acceso a la información de mercado.

En lÍneas generales los problemas que deben ser atendidos por el sector producción para apoyar el

desarrollo, expansión y competitividad de la acuicultura son los s¡guientes:

1. Escaso desarrollo de servicios de capacitación y asistencia técnica para la producción,

comercialización, gestión y organización de empresas acu¡colas

2, Escasa disponi¡ilióaO naáonál de insumos para la acuicultura.(semilla de buena calidad y alimentps

de calidad con costos adecuados) y alta dependenc¡a de semilla importada

3, Escaso desanollo y adaptación de tecnologías e innovación tecnológica en diversas áreas que

comprende la acuicúftura, orientado al fortalecimiento de las cadenas product¡vas. 
..

4. Ausencia de normas técnrcas para la estandarización de la producc¡ón y limitados estudios técnicos

que apoyen la inversión en acuicultura.

b, Limitado sistema de control de la sanidad e inocuidad para los cultivos acuícolas y el cual permita la

atención de posibles enfermedades en las especies producidas

6. Limitado fomento de la inversión en acuicultura, así como del ordenam¡ento administración de dich¿

actividad.
7'lncertidumbreasociadapara|asinversionesenacuicu|turaqueocasionaqueaúnexistaunaescasa

inversión Privada en la actividad,

invgrsionos

Su producción está orientado básicamente a la producciÓn de semilla

las realizan, sus niveles t€cnológims son limitados y los niveles de cosecha

d€penden del área y los recursos que se manej€n en la acción de

repoblamiento.

2 Micro y Pequeña EmPresa (MYPE)



El Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES fue creado mediante Decreto Supremo No 010-92-

PE, del 05 de Junio de 1992, y con el artículo 570 del Decreto Ley No 25977 Ley General de Pesca, se da

fueza de ley al dispositivo de creación, posteriormente mediante Decreto Ley N0 25999 se precisa su

condición de Organismo Descentralizado Autónomo.

con Resolución lvinisterial N' 669-2008-PR0DUCE de fecha 04 de septiembre del 2008, se adquiere a

FONDEPES la ex entidad Centro de Entrenamiento Pesquero de Paita (CEP-Paita) al haberse declarado la

desactivación y extinción del Centro de Entrenamiento Pesquero de Paita - CEP PAITA por haber concluido el

oroceso de fusión de dicha entidad con el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES, dispuesta

mediante Decreto Supremo N' 009-2007-PRODUCE

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley N'29158 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en concordancia con la Ley

No 27658 Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, se califica al FONDEPES como Organismo

Público Ejecutor mediante Decreto supremo N' 034-2008-PCM, para ello, FoNDEPES desarrolla las

siguientes líneas de acciónt

LíNEAS
DE
ACCrÓN

. Financiera: facilita líneas de financiamiento orientadas al

desarrollo socioeconómico del sector pesquero artesanal y
acuícola, promoviendo mayores niveles de product¡v¡dad,

asistiendo a los interesados en la generación y/o gestión de

pequeños negoc¡os productivos vinculados al sector'

. Acuicultura: promueve el desarrollo acuícola a pequeña escala' a

través de pr'ogramas de capacitación y aslstencia técnica, e

imDulsa ei áesarrollo acuícola mediante la generación'

tránsferencia y promoción de paquetes tecnológicos acuícolas'

. Capacitación: Desarrolla acfividades de formación, entrenam¡ento

y capacitación en materia pesquera artesanal'

para realizar dichas líneas de acción, FoNDEPES viene implementado el pfesupuesto por resultados que es

una estrategia de gestión pública que vincula la asignación de recursos a productos y resultados medibles a

favor de la población, que se implementa progresivamente en el sector público a través de los programas

presupuestales. su existencia se justifica por la necesidad de lograr un resultado para una población objetivo'

en concordancia con los objetivos estratégicos de la política de Estado formulados por el centro Nacional de

Planeamiento Estratégico (CEPLAN), pudiendo involucrar a entidades de diferentes sectores y niveles de

gobrerno. 
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La implementación de los programas pr6upu€stales con enfoque de resultados, s€ inició sn el año fiscal

2012y an la finalklad de obtener resultados sedoriales a favor de los pescadores artesanales y aanicultorcs

de menor escala, se ha diseñado para el año fiscal 20f3 y que continua con algunos aiustes en el año 2014,

programas posupuestales que in\olucra al Ministerio de la Prcducción y los organ¡smoG prlblicos adscrito,

que incluye a nuestra entidad, part¡cipando en los siguientes programas: a) Ordenamiento y Desanollo de h
Acuiorltura y b) Fortalecimiento de la Pesca Artosanal.

5.I ESTRUCTURA

La estructura organ¡zac¡onal, según el Reglamento de OEan¡zac¡ón y Funciones vigente,

aprobado por R.M. N' 346-2011-PRODUCE, está conformada por las dependencias que

se muesfan en el organigrama siguiente:
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5.2 ANALISIS DE LA MATRIZ FODA I

Análisis lnterno

Fortalezas

1. Organismo Público Ejecutor del Ministerio de la Producción, dedicado a la promoción y desanollo de la

pesca artesanal y la acu¡cultura de menor escala, a través de la dotac¡ón de infraestructura de

desembarque, procesamienlo, conservación y comercialización, otorgamiento de créditos con condiciones

preferenciales, adaptación y transferencia de tecnologías en acuicullura,

2, Capacidad en la gestión para el d¡seño, adecuación y conslrucción de nuevas infraestructuras pesqueras

artesanales para el desembarque, procesamiento, conservación y comercializac¡ón de recursos

hidrobiológicos.

3. Cuenta con infraestructura y equipamiento (Zonal Paita, La Puntilla, Pucusana e llo) para la capacitación y

entrenamiento del pescador artesanal,

4. Personal profesional y técnico calificado, con experiencia para brindar programas de capac¡tación

0es0uera.

5. Cuenta con Cenhos de Acuicultura a nivel nacional para la capacitación y transferencia de tecnolog¡a.

6, Experiencia en programas de transferencia de tecnología en temas de Acu¡cultura,

7, Promoción de créditos pesqueros arlesanales y de acuicullores de menor escala con tasas preferencias,

dentro del marco de su creación institucional.

Debil¡dades

1. Existencia de una carlera de créditos con recuperación de cobranza resultado de la absorciÓn del Ex

FONRESPE y NBK Bank que genera altos costos de operación.

2, Carenc¡a de información sobre el impacto social de los programas de capacitación y perfeccionamiento

orientados al pescador artesanal y acuicultor.

3, Carencia de un sistema informático que automat¡za medianle un banco de datos y permita obtener

estadisticas de los resultados que realiza FONDEPES: Transferencia tecnológica en acuicultura'

mantenimiento de desembarcaderos pesqueros arlesanales, podúcción de post larvas, entre otros

4. Ausencia de una contabilidad analitica que permita conocer el coste de los cursos de capacitación en

pesca artesanal y acuicultura de menor escala

S, Falta opt¡mizar trámites administrativos para llevar a cabo los procesos de selecciÓn para la adquisiciÓn de

bienes y servicios, consullorías y obras de la entidad

6. procesos aún amplios desde la aprobación delcrédito hasta laentregadel bienal pescador artesanal, que

implica desde la generación de la orden de compra hasta la entrega delcheque al proveedor.

7. Carencia de un Plan de lnversiones para proyectos de Inversión Pública de Largo Plazo.

g, Infraestructura institucional muy antigua que genera un deficiente soporte a las demandas tecnológicas



9. Débil coordinación entre instituciones públicas que ofrecen capacitación y asistencia técnicas a los
pescadores artesanales y acuicultores.

10. Falta mejorar las competencias de los profesionales en una gestión por resultados.

Análisis Externo

ODortunidades

1, Prior¡dad por parte del l\,4inisterio de la Producción alfomento de la acuicultura.

2. Demanda interna y externa crecrente de productos alimenticios pesqueros a nivel mundial.

3, Favorables condiciones geográficas y ecológicas para el cultivo de diversas especies acuícolas en nuestro
pais.

4. Mejores oportunidades de mercado externo debido a las suscripciones de Tratados de Libre Comercio.

5. El FONDEPES se encuentra inmerso dentro de 02 programas presupuestales, situación que conlleva a la
posibilidad de contar con más recursos.

6. Fallo de la Haya, define frontera marítima con el Chile y amplia oportunidades de los pescadores

artesanales de los departamentos de Tacna y Moquegua.

Amenazas

1 . Presencia del fenómeno del niño podría causar desplazamiento de la biomasa afectando a los pescadores

artesanales, y en las zonas continentales a los acuicultores de menor escala.

2, Persiste la diversidad y la informalidad de los agentes de la actividad de la pesca artesanal,

3, Carencia de un sistema de gestión para la administración de los Desembarcaderos Pesqueros

Artesanales, a cargo de las organizaciones de pescadores arlesanales.

4. La mayoría de infraestructuras pesqueras artesanales se encuentran obsoletas con una antigüedad de

construcción de más de 20 años, que no cumplen con los requisitos exigidos en la norma sanitaria, debido

que éstas fueron construidas antes de la promulgación de la norma sanitaria aprobada mediante DS

No 040-2001-PE, de fecha 17 de diciembre del 2001.

5. La mayoría de infraestructuras pesqueras artesanales no cuentan con los servicios básicos conectados a

la red pública (agua, desague y energia eléctrica), dificultando la operat¡vidad de las instalaciones

existentes y afectando la calidad, presentación e higiene de los productos hidrobiológicos.

6. Falta de seguridad en la navqación.

7, Falta de compromisos y problemas de liderazgo de parle de los miembros de las organizaciones de

pescadores arlesanales.

8. Limitada coordinación con la DlCAPl, que genera lentitud para Ia obtención de permisos para la

adecuación, mantenimiento y construcción de infraestructuras pesqueras

9. Pescadores artesanales con alta dependencia de intermediarios, sin poder de negociación para la

comercialización de sus productos hidrobiológicos.

10. Limitaciones de mercado para contar con gran número de postores que participen en los procesos de

selección de obras de infraestructuras pesqueras artesanales.

1 1 . lnexperiencia de licitadores genera procesos desiertos por falta de postores o por presentaciÓn

insubsanable de requisitos.



5.3 EJES ESTRATEPGOS I
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FONDEPES intervine en el ámbito pesquero artesanal y acuicultura de menor escala a través de sus órganos

de linea mediante cuafos eies:

.-$ {i-
IT{FMESTRUCIURA

PESQUERA ARTESANAL Y

LIilEAS DE FI1{ANCIA,iIIE]{TO

PREFERET{CIALES PARA I.A

PESCA

FORÍTACIÓN Y CAPACITACIÓI{ At

PESOADOR ARTESAI¡AL

'..:

GEI{ERACIÓI{ Y TRAl{f ¡FEREI{CIA

EN iTATERIAACUÍCOLA
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Para el año fiscal 2014, FONDEPES forma parte del programa presupuestal del Sector PRODUCCIÓN, el cual

está conformado por dos programas.

Los proyectos de inversión pública también forma parte del programa presupuestal de acuerdo al detalle

srQUrente:

PROGR,AMA PROYECTO

ORDENAMIENIO Y

DESARROLLO DE LA

ACUICULTURA

ADAprAcróN TECNoLóGrcA poR MEDro DE LA TMpLEMENTACTóN DE uN
MóDUto DEMosrRATtvo DE culTrvo DE TrLAprA EN LA REGróN pruRA. sNrp

739247

INICIO DE EJECUCION DE OBRA PIP 2014

FORTALECIMIENTO DE LA

PESCA ARTESANAL

ADECUACION A LA NORMA SANITARIA DE LA INFRAESTRUCTURA PESQUERA

PARA CONSUMO HUMANO DIRECTO DE CHIMBOTE, DISTRITO DE CHIMBOTE,

PROVINCIA DE SANTA, REGIÓN ANCASH,SNIP 221751

MUORAMIENTO Y ADECUACION A tA NORMA SANITARIA DE LA

INFRAESTRUCTURA PESQUERA PARA CONSUMO HUMANO DIRECTO DE EL

FARo MATARANT - DtsrRrro DE tsLAy -pRovrNcrA tsLAy -REGIóN AREeurpA,
sNtP 229798

ONSfRUCC¡ON DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA PARA CONSUMO HUMANO
DIRECTO DE SAN JOSÉ, DISTRITO DE SAN JOSÉ, PROVINCIA DF LAMBAYEQUE,

REGIÓN TAMBAYEQUE, SNIP 65958

MEJORAMIENTO DE tOS SERVICIOS DEL DESEMBARCADERO PESQUERO

ARTESANAL EN LA LOCALIDAD DE MANCORA, PROVINCIA DE TALARA, REGION

PIURA,96859

MEJORAMIENTO DE LOs SERVICIOS DEL DESEMBARCADERO PESQUERO

ARTESANAL EN LA LOCALIDAD DE ItO, REGTON MOQUEGUA", SNIP 232325

MUORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL DESEMBARCADERO PESQUERO

ARTESANAL EN LA TOCALIDAD DE MORRO SAMA, REGION TACNA" SNIP

272405

tNrcro DE ExpEDtENTES DE oBRA prp DURANTE EL Año 2014

MAORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE SERVICIOS DE DPA CASO BLANCO,

DtsrRtro DE EL ALTo, pRovtNcrA TALARA, REctóN PtuRA, sNtP 95832

MAORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL DPA EN LA LOCALIDAD DE AÍICO,
DrsrRlro DE ATtco, pRovrNcrA CARAVELt, REGtóN AREQUtPA, sNlP 230133

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEt DPA EN LA LOCALIDAD DE qUItCA,

DrsrR¡To DE eutLcA, pRovrNcrA DE cAMANÁ, REGtóN AREQUIPA, sNlP 57963

ME MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL DESEMBARCADERO PESQUERO

ARTESANAL DE HUACHO, REGION LIMA, PROVINCIA DE HUAURA, DISTRITO DE

HUACHO, SNIP 66931
MUORAMIENTO Y RECUPERACION DE LOs SERVICIOS DEL DPA SUPE, DISTRITO

DE SUPE PUTRTO, PROVINCIA DE BARRANCA, REGION LIMA, SNIP 182813

MEJORAMIENTO DE LOs SERVICIOS DEL DESEMBARCADERO PESQUERO

ARTESANAT EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN DE MARCONA, DISTRITO DE

MARCONA, PROVINCIA DE NAZCA, REGION ICA, SNIP 278545

MBORAMIENTO DE tOS SERVICIOS DEL DPA EN LA LOCALIDAD DE YACItA,

DlsrRtro DE pArrA, pRovtNctA DE PAtrA, REGIÓN PluRA, sNlP 278428
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MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL DESEMBARCADERO PESQUERO

ARTESANAL EN LA LOCALIDAD DE CANCAS. DISTRITO DE CANOAS DE PUNTA

5AL, FKUVINLIA LUN I KALMIKAN I E VILLAK, KTGIUN I UMóE5, sNIP Z/ó56U 
-CONTINUIDAD DE EJECUCION DE OBRA - PIP 2013

PUERTO PESQUERO ARTESANAL BAHIA BLANCA-DISTRIfO DE VENTANILLA -

CALLAO, SNIP 2991

CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL DESEMEARCADERO PESQUERO

ARTESANAL PUERTO MORIN, PROVINCIA DE VIRU, REGION LA LIBERTAD,

65901

MEJORAMIENTO Y ADECUACION A LA NORMA SANITARIA VIGENTE DEL

DESEMBARCADERO PESQUERO ARTESANAL PAITA, DISTRITO Y PROVINCIA DE

PAITA, REGION PIURA, SNIP 43137

MEJORAMIENTO INTEGRAL DEt OESEMBARCADERO PESQUERO ARTESANAL

tOS CHIMUS Y ADECUACION A LA NORMA SANITARIA O4O-2001- PE - DISTRITO

DE SAMANCO . PROVINCIA DEL SANTA . REGION ANCASH, SNIP 86364

ESTUDIOS DE PRE INVERSIÓN

A continuación se muestra la estructura desagregada a nivel de Programa, Producto y Actividades en el cual

se encuentra inmerso las intervenciones del FONDEPES:

PROGRAMA PRODUCfO ACTIVIDAD

ORDENAI\4IENTO Y
DESARROLLO DE LA
ACUICULTURA

ACCIONES COMUNES GESTIÓN DEL PROGRAMA

ACUICULTORES ACCEDEN A
SERVICIOS PARA EL FOMENTO DE

LAS INVERSIONES Y EL
ORDENAMIENTO DE LA

ACUICULfURA

APOYO FINANCIERO PARA LA
ACUICULTURA

UNIDAD DE PRODUCCIÓN DESARROLLO TECNOLÓGICO

DE TRANSFERENCIA DE
PAOUETES TECNOLÓGICOS Y

TEI\¡AS DE GESTIÓN EN
ACUICULTURA

DESARROLLO DE
CAPACITACIONES

ACCIONES DE ASISTENCIA
TECNICA

FORTALECIMIENTO DE
LA PESCA ARTESANAL

GESTION DEL PROGRAMA

AGENTES DE LA PESCA
ARTESANAL CAPACITADOS EN LA

GESTION PARA LA
COMERCIALIZACION DE LOS

PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS

ENTRENAMIENTO Y
CAPACITACIÓN DEL PESCADOR
ARTESANAL

PRoMocróN A LA
FORMALIZACION DE LOS
AGENTES DE LA PESCA
ARTESANAL PARA ACCESO A
PROGRAMAS CREDITICIOS

A cont¡nuación se expondrá el presupuesto por grupo genérico de gasto de los Órganos de Drrección,

Administración Interna y de Apoyo y los Organos de Linea:
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6.1 ÓRGANos DE DIREccIÓN, ADMTNISTRACIÓN INTERNA Y APOYO

En el caso de la Alta Dirección, el organo de Conhol Institucional y las Oficinas Generales de Planeamiento y

Presupuesto, de Asesoría Jurídica y de Administración se le han asignado el siguiente presupuesto:

6.I.1 ALTA DIRECCIÓN

Es el n¡vel máximo de decisión y de gobierno de la institución, está constituido por la Jefatura y la Secretaria

General. El Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) para la gestión de la Alta Dhección asciende a la

suma de S/ 944 493 y el Presupuesto Institucional Modificado (PlM) al mes de noviembre de 2014

conesponde a la suma de S/. I 240,029, de los cuales el 87 0/o están siendo financiados con Recursos

ordinarios y el 13% restante con Recursos Directamente Recaudados. En el siguiente cuadro se presenta el

resumen desagregado del PllV:

Grupo Ge¡érico de Gado PIA
PIM

RO RDR Tota I

Accionss Cantrales 944,493 1,074,892 165,337 't,240,029

2.1 Personal y Obl¡gaciones Soc¡aleg 476,447 510,989 510,9E9

2.2 Pens¡oneg y Otras Prestac¡ones Sociales 8,100 8,100 8,100

2.3 Bienes y Senic¡os 459,945 555,603 't63,208 718,611

2.6 Adou¡s¡ción de Actilos No F¡nanc¡eros 2,129 2,'t29

Porcentajo 87% 13% r0070

PIM: almnesponde

6.T.2 ÓRGANO DE CONTROL INTERNO

Es responsable de llevar a cabo elcontrol gubernamentalen la entidad de conformidad con lo dispuesto por la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República con la finalidad de

promover la correcta y transparente gestión de los recursos y bienes de la entidad, cautelando la legalidad y

eficiencia de sus actos y operaciones, así como el logro de sus resultados mediante la ejecución de labores

de control, El Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) paÉ la gestión de la mencionada dependencia

asciende a la suma de St U4 372 y el Presupuesto Institucional Modificado (PllV) al mes de noviembre de

2014 conesoonde a la suma de S/, 367,174, de los cuales el 93 % están siendo financiados con Recursos

Ordinarios y el 770 restante con Recursos Directamente Recaudados. En el siguiente cuadro se presenta el

resumen desagregado del PIM:
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Accione6 Centralea 34,372 341,855 25,319 367,171

2'1 Personal y Obligaciones Sociale3 83,628 90,021 90,021

2.2 P€nsiones y Otr¿s Prostacionos Sociales 3.240 3,240 3,240

2.3 B¡enes y S6n¡c¡o3 247,504 214,594 25,319 273.913

2.8 Adquisición de Acti\ps No F¡nanciebs 10,000 o

Porc€ ntaré s30/o 7V. 10oP/.

PllVr conesponde al 28.1'1.2014

6.I.3 OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Es el órgano de administración interna, encargado de conducir los procesos de planificación estratégica,

presupuesto, racionalización y cooperación técnica El Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) asignado

ascendió a la suma de Sl 532 827 y el Presupuesto Instituc¡onal Modificado (PINI) al mes de noviembre de

2014 corresponde a la suma de S/, 565,817, de los cuales el 96 % están s¡endo financiados con Recursos

ordinarios y el 4olo restante con Recursos Direclamente Recaudados. En el siguiente cuadro se presenta el

resumen desagregado del PIM:

Accionos Centrales s32,827 u2,617 23,200 565,817

2.1 Personal y Obl¡gaciones Sociales 183,257 235,309 235,309

2.2 Pens¡ones y Otras Prestac¡ones Sociales 3,240 3,240 3,240

2.3 Bienes y Senic¡os 34'1,330 304,068 18,100 322,168

2.6 Adquisición de Acti\,os No F¡nancieros 5,000 5,100 5,100

Porconta¡e 96% 10/. 10e/o

PIM: a|28.coresponde

6.1.4 OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURiDICA

Es el órgano de administrac¡ón interna, encargado de asesorar a la Alta Dirección, demás órganos y unidades

orgánicas de la ¡nstitución, en asuntos de carácter legal, con el propósito que las actuaciones institucionales

se den dentro del marco legal vigente, El Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) corresponde a la suma

de Si 757 496 y el Presupuesto Institucional Modificado (PlM) al mes de noviembre de 2014 conesponde a la

suma de S/, 482,849, de los cuales el 080/o serán financiados con Recursos Ordinarios y el 20lo restante con

Recursos Directamente Recaudados. En elsiguiente cuadro se presenta el resumen desagregado del PIM:
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Acclones Ggntral€$ 757,49€ 172,85 l0,28lt ,r82,8,19

2.1 Pefsonal y Obligacio¡es Soclalos 127,573 118,232 148,232

2.2 Peris¡ongs y Otras PÉslaclon€a Socialss 1,620 1,620 1,420

2.3 B¡e¡es y S€rüc¡og 616,'143 321,337 324,337

2.0 Adquisiclón de Acthos No FlnanclerB 11,760 8,660 8,860

PorcantaJe 98% t00%

PIM: co[esponde al 28.11,2014

6.I,5 OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION

Es el órgano de apoyo, responsable de asegurar la unidad, racionalidad y efic¡ente administrac¡5n de los

recursos humanos, materiales, financiero, informáticos, bienes patrimoniales de la institución, así como dhigir

y coordinar la gestión administrativa de finanzas, recursos humanos, logística y sistemas de la Zonal Pita y

Complejo Pesquero La Puntilla, El Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) asciende al monto de S/ 7 535

693 y el Presupuesto Institucional Modlicado (PlM) al mes de noviembre de 2014 corresponde a la suma de

Sl.7 26,517, de los cuales el 6770 serán financiados con Recursos Ordinarios y el 33o/o restante con

Recursos Direclamente Recaudados. En elsiguiente cuadro se presenta el resumen desagregado del PIM:

Acclongs Centralos 7,535,693 2,178,821 7,206,517

2.1 Personal y Obligaciones Soclales 969,202 797,858

2.2 Penslones y Otras Pr€slaclone6 Soc¡ales 21,W 12,960 11,3,10 24,M

2.3 Bien€s y Serüc¡os 5,588,285 3,845,878 1,554,909 5,400,787

2.5 Otros Gastos Cori€rÍes 855,i183 t7 t,000 6€7,724 858,721

2.6 Adou¡sición dé Acti\os No Financ¡ercs 98,423 124,U8 124,U4

Porcentare 6Th 3t/o 10úh

PIM: corresmnde al 28.1'1.2014

6.I.6 PROCURADURIA PUBLICA

Es el órgano de defensa jurfdica, representar y defender jurid¡camente al FONDEPES en la sede judicial,

militar, arbitral, tribunal constitucional, órganos administrativos e inlancias de similar naturaleza, @nforme a

lo disguesto Dor las normas del Sistema de Defensa Jurídica del Estado. El Presupuesto Instituclonal

Modif¡cado (PlM) conesponde a la suma de S/ 344,145 de los cuales el 9870 serán financ¡ados con Recursos



Odinados y el 2% restante con Recursos Direc{amenle Recaudados. En el siguiente ondrc se presenta el

resumen desagregado del PIM:

PIM: corosoonde al 28.1 1.2014
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Son los órganos encargados de planear, organizar, programar, dhigir, ejecutar y evaluar los planes,

programas, actividades y proyectos, orientados a la consecución de metas y objetivos de la inst¡tución.

6.2.I DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN PESQUERA ARTESANAL Y ACUiCOLA

Es responsable de los proyectos de inversión pública y/o proyectos integrales a los fines de la institución, en

benef¡cio del sector pesquero artesanaly acuicola.

El Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) asciende a la suma de S/ 49 993 989 y el Presupuesto

Institucional l\4odificado (Pll\4) al mes de noviembre de 2014 corresponde a la suma de S/, 75 859 722, de los

cuales el 97% serán financiados con Recursos Ordinarios y el 3% restante con Recursos Directamente

Recaudados. En el siguiente cuadro se presenta el resumen desagregado del PllV:

2.1 Personal y Obligac¡ones Sociales 231,224 282.496 282,496

2.2 Pensiones y Ot.as Pregtac¡ones Social€s 4,860 4,860 4,860

2.3 Bienes y Senicios 3,526,485 3.097,801 1,964,849 5.062.650

2.5 Otros Gastos Co|lientes 70,000 90,000 90,000

2.6 Adquisición de Acti\¡cs No Financ¡ems 46,161,420 70,285,472 134,254 70,419,766

49,993,989 73,670,629 2,t89,1¡13 75,469,n2

Porcentale 97% 3./. 10eh

PIM: conesponde al 28.1 1.2014

6.2.2 DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS Y GESTIÓN FINANCIERA PARA EL DESARROLLO

PESOUERO ARTESANAL Y ACUiCOLA

Es el órgano responsable de desanollar productos para promover la pesca arlesanal y acuícola,

orincioalmente facilitando Iíneas de financiamiento y otros productos que conlleven al desanollo, identidad y

sostenibilidad de las mismas.

El Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) asciende a la suma de S/ I 213 657 y el Presupuesto

lnstitucional l\,lodificado (PlM) al mes de noviembre de 2014 corresponde a la suma de S/. I773 785, de los

cuales el 630/0 serán financiados con Recursos Ordinarios, el 320lo con Recursos Directamente Recaudados y

el 6% con Donaciones y Transferencias. En elsiguiente cuadro se presenta el resumen desagregado del PIM:
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2.1 P€rsond y Ou¡gEc¡onos Soc¡sleg 707,373 707,373 707,373

2.2 Pens¡onqs y Otrag PEstac¡on€g Soc¡gles 19,440 19,440 19,440

23 Blcr|es y S€rúc¡oe 2,371,417 f,706,062 ,148,105 51,828 2,205,995

2.6 Adqu¡s¡c¡ón de Acü\oa No Financ¡eEs 45,000 213,140 57,110 270,550

2.7 Adoub¡ción d€ Acl¡\os Financ¡€tos 6,070,127 3,,{63,000 2,ñ7,427 5@,000 6,570,427

9,213,4E7 E tog,t t5
'í:ras¡r

551,8¡ü .9,7t3,7Ü5

Porcant¡le 6:!% 321y. 6% lqP/6

PIM: coresponde al 28.1 1.2014

6.2.3 DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO TÉCNICO EN ACUICULTURA

Es el órgano de línea encargado de dirigh y ejecutar los programas y actividades de capacitación y asistencia

técnica en materia acu¡cola, así como asistir y apoyar a los gobiernos regionales, gobiernos locales y sector

poductivo en la promoción de la acuicultura de menor escala. Así mismo, pÍomover e impulsar el desanollo

de la acuicultura mediante la generación, transferencia y promoción de paquetes tecnológicos aculcolas.

El Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) asciende a la suma de S/ 4 698 921 y el Presupuesto

Institucional Modificado (PlM) al mes de noviembre de 20'14 conesponde a la suma de S/.4 810,476, de los

cuales el 90% serán financiados con Recursos Ordinarios y el l0% relante con Recursos Directamente

Recaudados. En el siguiente cuadro se presenta elresumen desagregado del PIM:

2.1 PerBonal y Obligaciones Soc¡aleg 77,67 77,567 77,ú7

2.2 Pensione3 y otras Preslaciones Soc¡ales 't,620 1 ,620 1,620

2.3 Bienes y Sen¡c¡os 4,447,',110 3,722,679 361,358 4,084,037

2.5 Otros Gaslos Corientes 12,750 12,750 12,750

2.6 Adouisición de Act¡\os No FinanciEros 159,874 551,502 83,000 634,502

TOTAL PR$IUPUESTO 2o1,i .e¡08 ,1,810,476

Porcenta¡e 900Á 't0% l000/6

PIM: conesoonde al 28.1 1.2014
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5.2.4 DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO TÉCNICO EN PESCAARTESANAL

Es el órgano de línea responsable de dirigir y ejecutar el plan de fortalecimiento de capacidades, en pesquera,

en coordinac¡ón con el Ministerio de la Producción, asi como asistir y apoyar a los gobiernos regionales,

gobiernos locales y sector productivo en esta materia.

El Presupuesto Instituc¡onal de Apertura (PlA) asciende a la suma de S/ 4 164 450 y el Presupuesto

Institucional Modificado (PIM) al mes de noviembre de 2014 conesponde a la suma de S/.4 17'1 335, de los

cuales el 830/o serán financiados con Recursos ordinarios y el '17% restante con Recursos Dhectamente

Recaudados. Enel siguiente cuadro se presenta el resumen desagregado del PIM:

ü
2.1 Personal y Obligacior¡e3 Social€a 1,367,329 1,374,155 1,37,{,155

2.2 PensionEs y Otras Prsstac¡ones Sociales 68,&0 2,510 65,500 68,040

2.3 Blenes y Se^¡c¡os 2,638,851 2,054,03'l 556,620 2,6r0,651

2.5 Otros Gaslos 28,000 21,759 21,759

2.6 Adquls¡clón de Acli\os Ng Financieos 62,230 31,500 62,230 93,730

tor,log I .,r71,t:t6

Porcontale 83% 1tx l0o%

PIM: conesponde al 28. 1 1 .2014
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ANEXOS REFORiIULAGIÓil DEL POI 20'14



FORMATO N' 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014
(Programac¡ón de las tareas y metas f¡sicas mensualizadas)

Un¡dad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

Órgano y/o Un¡dad Orgánica Responsable:
DIRECCION GENERAL DE INVERSION PESQUERA ARTESANAL Y
ACUICOLA

Obiet¡vo:
ADECUADOS SERVICIOS PARA EL DESEMBARQUE. ¡¡ANIPULACION Y
CONSERVACIÓN DI LOS PRODUCTOS HIDROBIOLOGICOS CAPTURADOS
POR LOS PESCADORES DEL DPA ATICO

Categor¡a Presupuestal l/: PROGRAMA PRESUPUESTAL: FORTALECIMIENTO DE LA PESCA
ARTESANAL

Proyecto 2/:
MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL DPA EN LA LOCALIDAD DE
ATICO. DIS I RITO DE ATICO, PROVINCIA CARAVET I REGIÓN
AREQUIPA, SNIP 230,133

Acción de Invers¡ón y Obra 3/: EXPEDIENTE TECNICO

Meta PresuDuestaria 4/: OO92 - EXPEDIENTE TÉCNICO

Oepartamento AREQUIPA

Meta Tr¡mestral

tl l TOTAL

POI 1 1

Tareas

D¡mens¡ón Fís¡c.
Programación de Meta Física Mensual¡zada

Reformulac¡ón
Meta Fís¡casUn¡dad de

Medida

Meta
Física

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun- J Ur. Ago. Set. Oct. Nov. Dic.

PIP: DPA ATICO

1

EXPEDIENTE TÉCNICO: I\i]EJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL
DPA EN LA LOCALIDAD DE ATICO, DISTRITO DE ATICO,
PROVINCIA CAMVELI, REGIÓN AREOUIPA

EXPEDIENTE
IÉCNICO

1

2
OBRA : MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL DPA EN LA

LOCALIDAD DE AT¡CO, DISTRITO DE ATICO, PROVINCIA

CARAVELI, REGIÓN AREQUIPA

ADELANTO
DIRECTO

o2 0.2

F-ONDIgPES

LUCIANO DEL CASTILLO ALCAZAR
Direcc¡ón General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acu¡cola



FORMATO N' 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014
(Programación de las tareas y metas f¡sicas mensual¡zadas)

Un¡dad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

órgano y/o Unidad Orgán¡ca Responsable:
DIRECCION GENERAL DE INVERSION PESQUERA ARTESANAL Y
ACUiCOLA

Objetivo r
ADECUADAS CONDICONES DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN EL
DESEMBARCADERO PESQUERO ARTESANAL DE QUILCA

Categoría Presupuestal l/: PROGRA¡i1A PRESUPUESTAL : FORTALECIMIENTO DE LA PESCA

P¡oyecto 2l:
MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL DPA EN LA LOCALIDAD DE

QUII CA, DISTRITO DE OUILCA, PROVINCTA DE CAIV]ANÁ, REGIÓN
AREOUIPA, SNIP 67963

Acc¡ón de lnversión y Obra 3/: EXPED¡ENTE TECNICO

Meta Presupuestaria 4/: O106 . EXPEDIENTE TECNICO

Departamento AREQUIPA

Meta Trimestral

ll l IV TOTAL

POI 0.8 0.8

Tareas

Dimensión Fís¡ca
Programación de Meta Fís¡ca Mensual¡zada

Reformulación
Meta F¡sicasUnidad de

Medida

Meta
Fis¡ca

Ene. Feb. Mar. Abr. May. JUN. JU¡. A9o. Set. Oct. Nov. D¡c.

PIP: DPA QUILCA 0.8 0.2 o2 0.4

EXPEDIENTE TÉCNICO: ¡i]EJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL

DPA EN LA LOCALIDAD DE QUILCA, DISTRITO DE QUILCA,
PROVINCIA DE CA¡/]ANA, REGION AREOUIPA

EXPEDIENTE
TÉCNICO

0.8 0.2 0.2 0.4

FON DEPE S

Direcc¡ón General de Inve.s¡ón Pesquera Artesanal y Acuicola



FORMATO N' 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014

(Programación de las tareas y metás fis¡cas mensual¡zadas)

Un¡dad Eiecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

Órgano y/o Un¡dad orgánica Responsable:
DIRECCION GENEML DE INVERSION PESQUIRA AR I ESANAL Y

ACUiCOtA

Ob¡etivo :

I\4EJORAR LAS CONDICIONES PARA EL DESEMBAROUE, I¡ANIPULACIÓN Y

CONSERVACIÓN DF PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS CAPTURADOS POR

LOS PESCADORES DE LA REGIÓN CALLAO

Categoría PresuPuestal 1/: PROCNN¡¡N ENESUPUESTAL : FORTALECIMIENTO DE LA PESCA

Proyecto 2/:
PUERTo PESQUERO ARTESANAL BAH|A BLANCA, PROVINCIA

CONSTITUCIONAL DEL CALTAO, SNIP 2991

Acción de Invers¡ón Y Obra 3/: LINEA DE BASE

Meta Presupuestar¡a 4/: O108 - ESTUDIO

Departamento CALLAO

Meta Tr¡mestral

tl l IV TOTAL

POI ,|
1

Tareas

D¡mens¡ón Fis¡ca
Programac¡ón de Meta Fís¡ca Mensual¡zada

Reformulación Meta
Físicas

Unidad de
Medida

Meta
Física

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. uct. Nov. D¡c.

PIP: DPA BAHíA BLANCA I

1
¡-ite¡ g¡se : PUERTo PESQUERo ARTESANAL BAHIA BLANcA'

PROVINCIA COSNTITUCIONAL DEL CALTAO
ESTUDIO I 1

Direcc¡ón General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acuícola



FORMATO N" 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014

(Programac¡ón de las tareas y metas f¡sicas mensual¡zadas)

Unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

órgano y/o Unidad Orgán¡ca Responsable:
OINTCCIÓÑéENCNNL DE INVERSIÓN PESQUERA ARTESANAL Y

ACUiCOLA

Objet¡vo:
ADECUADOS SERVICIOS DE DESEMBARQUE Y ¡./lANIPULEO DE

REcuRSos HrDRoBtoLóclcos EN EL DPA sAN JUAN DE l\¡ARcoNA

Categoría Presupuestal 1/: PROCRAMA PRESUPUESTAL: FORTALECII\¡IENTO DE LA PESCA

Proyecto 2,/:

MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL DPA EN L.A LOUALIUAU

DE SAN JUAN DE MARCONA, DISTRITO DE MARCONA, PROVINCIA

DE NAZCA, REGIÓN ICA, SNIP 278545

Acción de lnversión Y Obra 3/: EXPEDIENTE TÉCNICO

Meta Presupuestaria 4/: O109 - EXPEDIENTE TÉCNICO

Departamento

Meta Trimestral

tl l TOTAL

POI 0.8 0.8

Tareas

D¡mensión Fís¡ca
Programación de Meta Fisica Mensualizada

Reformulación Meta

lJn¡dad de
Med¡da

Meta
Fís¡ca

Fís¡cas

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. J ul. Ago. Set. Oct. Nov. D¡c.

PIP: DPA SAN JUAN DE MARCONA 0.8 0.2 0.2 0.4

EXPEDIENTE TÉCNICO: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL

DPA EN TA LOCALIDAD DE SAN JUAN DE MARCONA' DISTRITO DE

I\4ARCONA. PROVINCIA DE NMCA. REGIÓN ICA

EXPEDIENTE
TECNICO

0.8 0.2 0.2 o.4

F ONDEPE S

Dirección General de Invers¡ón Pesquera Artesana¡ y Acuicola de las Metas F¡s¡cas y Presupuestales



FORMATO N'03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014
(Programac¡ón de las tareas y metas fis¡cas mensual¡zadas)

Un¡dad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

Órgano y/o Un¡dad orgánica Responsable:
DIRECCION GENERAL DE INVERSION PESQUERA ARTESANAL Y
ACUiCOLA

Objetivo:
ADECUADAS CONDICIONES PARA EL DESE[iIBARQUE, MANIPULACIÓN Y
CONSERVACIÓN Dt PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS CAPIURADOS POR

LOS PESCADORES DEL DISTR¡TO DE HUACHO. PROVINCIA DE HUAURA

Categoría Presupuestal 1/: PROGRAI\4A PRESUPUESTAL: FORTALECII\¡lENfO DE LA PESCA

Proyecto 2/:
MEJOMMIENTO INTEGML DEL DPA HUACHO, REGION LIMA,

PROVINCIA DE HUAURA, DISTRITO DE HUACHO, SNIP 6693'1

Acción de Invers¡ón 3/: EXPEDIENTE TECNICO

Mela PresuDuestar¡a 4/: 0,110 - EXPEDIENTE TÉCNICO

Departamento LtMA

Meta Tr¡mestral

tl Il tv TOTAL

POI 0.4 0.4

Tareas

Dimensióñ Fís¡ca
P¡ogramación de Meta Fís¡ca Mensualizada

Reformulación Meta

Unidad de
Medida

Meta
Física

Físicas

Ene. Feb. Mar. Abr. [¡ay. Jun. Jul. A9o. Set. uct- Nov. D¡c.

PIP: DPA HUACHO 0.4 0.4

1

ExDediente Técnico: MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL DPA

HUACHO. REGION LIMA, PROVINCIA DE HUAURA, DISTRITO DE

HUACHO

EXPEDIENTE
TECNICO

o.4 o4



FORMATO N" 03

REFORMULACTÓN DEL PLAN OPERATIVO TNSTITUCIONAL 2014
(Programac¡ón de las tareas y metas f¡sicas mensual¡zadas)

Unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

Órgano y/o Unidad Orgán¡ca Responsable:
DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSION PESQUERA ARTESANAL Y

ACUiCOLA

Objetivo:
SUFICIENTE ACCESO A RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS DE CALIDAD OUE

CUfuIPLAN CON LA NORI\¡A SANITARIA PARA LAS ACTIVIDADES
PESQUERAS Y ACUiCOLAS (D.S. N 040-2001-PE) EN LA CALETA DE SUPE

Categor¡a PresuPuestal 1/: PROGRAT¡A PRESUPUESTAL ] FORTALECIMIENTO DE LA PESCA

Proyecto 2l',

¡¡EJORAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL DPA

SUPE, DISTRITO DE SUPE PUERTO, PROVINCIA DE BARMNCA,
REGIÓN IIMA, SNIP 182813

Acc¡ón de Inversión 3/: EXPEDIENTE TÉCNICO

Meta Presupuestar¡a 4/: 01 11 - EXPEDIENTE TECNICO

Departamento LIMA

Meta Tr¡mestral

I tl l IV TOTAL

POI 0.4 0.4

fareas

D¡mens¡ón Fís¡ca
Programac¡ón de Meta Físic¿ Mensual¡zada

Reformu¡ación
Meta Fís¡cas

Unidad de
Medida

Meta
Física

Ene. Feb. Mar. Abr. May. JUn_ JUt. Ago. Set. Oct. Nov. Dic.

PIP: DPA SUPE 0.4 0.4

1

EXPEOIEHTE TÉC¡¡ICO: ¡,|EJORA¡,rIENTO Y RECUPERACIÓN DE

LOS SERVICIOS DEL DPA SUPE. DISTRITO DE SUPE PUERTO,

PROVINCIA DE BARRANCA, REGIÓN LIMA

EXPEDIENTE
IÉCNICO

o.4 0.4

D¡rección General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acuícola



FORMATO N" 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 20,t4
(Programac¡ón de las tareas y metas f¡s¡cas mensualizadas)

Unidad Ejecutoral FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o Unidad orgán¡ca Responsable:
DIRECCION GENERAL DE INVERSION PESQUERA ARTESANAL Y
ACUiCOTA

Objet¡vo:
¡IEJORAR LAS CONDICIONES PARA EL DESE¡¡BARQUE, i¡ANIPULACIÓN Y
CONSERVACION DE PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS CAPTURADOS POR

LOS PI SCADORES DE LAS CALE TAS DE MOR|N, SALAVERRY Y CHAO

Categoría PresuPuestal 1/ PROGRAI\¡A PRESUPUESTAL I FORIALECII\¡IENTO DE LA PESCA

Proyecto 2/:
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL DPA PUERTO MORIN.
PROVINCIA DE VIRU, REGIÓN tA LIBERTAD, SNIP 65901

Acción de Inversión 3/: GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

Meta PresuDuestaria 4/: 0112 - INFORME

Departamento LA LIBERTAD

Meta Trimestral

tl l tv TOTAL

POI

Tareas

D¡mens¡ón Física
Programación de Meta Física Mensual¡zada

Reformulac¡ón Meta

Unidad de
Medida

Meta
Fís¡ca

Físicas

Ene. Feb. Mar. Abr. May. JUn. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic.

PtP: DPA PUERTO MORiN 3 1

'1
GESTIÓN: CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL DPA PUERTO

MORIN, PROVINCIA DE VIRÚ, REGIÓN LA LIBERTAD
INFORME 3 1

Responsabre de Seguimiento cle las Métas F¡s¡cas y P.esupuestales



FORMATO N'03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INST¡TUCIONAL 20,I4
(Programación de las tareas y metas fisicas mensual¡zadas)

Un¡dad Eiecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o Unidad Otgán¡ca Responsable:
DIRECCION GENERAL DE INVERSION PESQUERA ARTESANAL Y
ACUiCOLA

Objet¡vo;
ADECUADOS SERVICIOS DE DESEMBARQUE Y MANIPULEO DE RECURSOS
HIDROBIOLÓGICOS CAPTURADOS POR LOS PESCADORES DEL DPA YACILA

Categor¡a Presupuestal 'l /: PROGRAMA PRESUPUESTAL : FORTALECIMIENTO DE LA PESCA

Prcyeclo 2li
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL DPA EN LA LOCALIDAD DE
YACILA, DISTRII O DE PAITA, PROVINCIA DE PAITA, REGIÓN PIURA,
sNlP 278428

Acción de Inversión 3/: EXPEDIENTE TECNICO

Meta PresuDuestaria 4/: 0113 - EXPEDIENTE TECNICO

Departamento PIURA

Meta Tr¡meslral

tl l tv TOTAL

POI 0.8 0.8

Tareas

Dimensión Física
Programación de Meta Física Mensualizada Reformulación Meta

F¡s¡casUnidad de
Med¡da

Meta
Fís¡ca

Ene. Feb. ¡,íar. Abr. May. JUn. JUt. Ago. Set. Oct. Nov. D¡c.

PIP: DPA YACILA 0.8 0.2 0.2 04

EXPEDIENTE TECNICO: MEJORAI\4lENTO DE LOS SERVICIOS DEL

DPA EN LA LOCALIDAD DE YACILA, DISTRITO DE PAITA,

PROVINCIA DE PAITA, REGION PIURA

EXPEDIENTE
TÉCNICO

08 0.2 0.2 0.4

Dirección General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acu¡cola



FORMATO N'03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014
(Programación de las tareas y metas f¡s¡cas mensual¡zadas)

Unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o Un¡dad orgánica Responsable:
DIRECCION GENERAL DE INVERSION PESQUERA ARTESANAL Y
ACUICOLA

Objetivo:
ADECUADOS SERVICIOS PARA EL DESEMBARQUE. I\¡ANIPULACION Y
CONSERVACIÓN DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS CAPTURADOS POR
LOS PESCADORES DEL DPA ATICO

Categoría Presupuestal l/: PROGRAI\¡A PRESUPUESTAL: FoRTALECII\¡lENTo DE LA PESCA
ARTFSANAL

Proyecto 2./:

IVIEJORAM¡ENTO DE LOS SERVICIOS DEL DPA EN LA LOCALIDAD DE

ATICO, DISTRITO DE ATICO, PROVINCIA CARAVELI, RFGIÓN
AREQUIPA, SNIP 230133

Acción de Invers¡ón 3/: GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

Meta PresuDuestaria 4/: 01,14 - INFORME

Departamento AREQUIPA

Meta Trimestral

tl l IV TOTAL

POI

Tareas

D¡mensión Física
Programac¡ón de Meta Fís¡ca Mensualizada Reformulación

Meta Fis¡casUn¡dad de
Medida

Meta
Fís¡ca

Ene. Feb. Mar- Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. UCI Nov. Dic.

PIP: DPA ATICO 2 1

1

GESTIÓN: MEJORA¡'IENTO DE LOS SERVICIOS DEL DPA EN TA

LOCALIDAD DE ATICO. DISTRITO DE ATICO, PROVINCIA CARAVELI,

REGIÓN AREQUIPA
INFORME 2 ,]



FORMATO N" 03

REFORMULACION DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014
(Programac¡ón de las tareas y metas f¡sicas mensualizadas)

Unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o Unidad Orgán¡ca Responsable:
DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSION PESQUERA ARTESANAL Y
ACU¡COLA

Objetivo: ADECUADOS SERVICIOS DEL DPA EN LA LOCALIDAD DE CAÑCAS

Categoría Presupuestal 1/: PROGRAMA PRESUPUESTAL: FORTALECIMIENTO DE LA PESCA

Proyecto 2/:

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL DPA EN LA LOCALIDAD DE

CANCAS, DISTRITO DE CANOAS DE PUNTA SAL, PROVINCIA
CONTRALMIRANTE VILLAR, REGIÓN TUMEES, SNIP 278580

Acción de lnvers¡ón 3/: EXPEDIENTE TECNICO

Meta Presupuestaria 4/: 01,15 - EXPEDIENTE TÉCNICO

Departamento TUMBES

Meta Trimestral

tl l IV TOTAL

POI 0.4 0.4

Tareas

Dimens¡ón Fís¡ca
Programac¡ón de Meta Fis¡ca Mensualizada

Reformulación
Meta Físicas

Unidad de
Medida

Meta
Física

Ene. Mar. Abr. May. Jun. JUt_ Ago. Set. Oct. Nov. utc

PIP: DPA CANCAS 0.4 o2 0.2

1

EXPEDIENTE TECNICO: l\,IEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL

DPA EN LA LOCALIDAD DE CANCAS, DISTRITO DE CANOAS DE

PUNTA SAL, PROVINCIA CONTMLMIMNTE VILLAR, REGIÓN

TUMBES

EXPEDIENTE
TECNICO

0.4 o.2 o2

D¡recc¡ón General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola



FORMATO N'03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2OI4
(Programación de las tareas y metas fisicas mensual¡zadas)

Unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o Unidad Orgánica Responsable: DIREccIÓN GENERAL DE CAPACITACION Y DESARROLLO TECNICO EN ACUICULTURA

Objet¡vo : CAPACITACIÓN EN MATERIA ACUICOLA

categoria Presupuestal l/: PROGRAMA PRESUPUESTAL: ORDENAMIENTO Y DESARROLLO DE LA

Producto 2/:
UNIDAD DE PRODUCCIÓN ACUICOLA ACCEDE A SERVICIOS DE TRANSFERENCIA
DE PAQUETES TECNOLÓGICOS Y TE¡J1AS DE GESTIÓN

Activ¡dad 3/: DESARROLLO DE CAPACITACIONES

Meta Prcsupuestar¡a/¡l: OO25 - PERSONA CAPACITADA - CAJAMARCA

Depadamento TUMBES . MACRO REGION NORTE

Meta Tr¡mestral

tl l IV TOTAL

POI 25 25

Dlmenslon Flsica Reform ulac ión

PeBona Caoaci¡ada
Meta Fís¡ca

Anual

ft¡leta FÍsicas

Ene. Feb, Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic.

PERSONAS CAPACITADAS EN MATERIA ACUICOLA 25 25

1 TALLERES DE CAPACITACIÓN A PRODUCTORES DE TII.APIA PERSONA CAPACITADA 25

OSCAR DEL VAI]LE AYALA
D¡recc¡ón General de Capac¡tación y Desarrollo Técnico en Acuicultura

CARLOS SEGUNDO CALDERON DEZA

Responsable de Segu¡m¡ento de las Metas Fís¡cas y Presupuestales



FORMATO NO 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014
(Programación de las tareas y metas f¡sicas mensualizadas)

Unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

Órgano y/o Unidad Orgán¡ca Responsable: DrREccroN GENERAL DE cApActrActóN y DESARRoLLo rÉcNtco EN AcutcuLTURA

Objetivo : CAPACITACION EN MATERIA ACUICOLA

Categoría Presupuestal l/: PROGRAMA PRESUPUESTAL: ORDENAMIENTO Y DESARROLLO DE LA
ACUICULTURA

Producto Z: UNIDAD DE PRODUCCIÓN ACUiCOLA ACCEDE A SERVICIOS DE TMNSFERENCIA
DE pAoUETES TEcNoLóctcos y rEMAS DE GESTTóN

Activ¡dad 3/: DESARROLLO DE CAPACITACIONES

Meta Pres u puesta riall: OO25 - PERSONA CAPACITADA - CAJAMARCA

Oepartamento LAMBAYEOUE - MACRO REGION NORTE

Meta Tr¡mestral

l tv TOTAL

POI 65 65

Tarcas

Dimenslon Flslca
Programación de Meta Físlca Mersual¡zada

Reformulación
¡leta Ffs¡cas

Persona CaDac¡tada
ftleta Físics

Anual Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic.

PERSoNAS GAPACITADAS EN MATERIA AcUfcolA 65 45
TALLERES DE CAPACITACION A PRODUCTORES EN CONCHA DE
ABANICO

PERSONA
CAPACITADA 20 20

2 TALLERES DE CAPACITACION A PRODUCTORES DE TILAPIA PERSONA
CAPACIfADA 30 30

TALLERES DE CAPACITACION A PRODUCTORES EN MACRO ALGAS PERSONA
CAPACITADA 15 15

' /;
i/

r' .- -lt z¡.tV/l,o!-'\' ;Pz v'

CARLOS SE6IJNDO CALDERON DEZA
Responsable de Seguimiento de las Metas Fís¡cas y Presupuestales



FORMATO NO 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014

(Programac¡ón de las tareas y metas fis¡cas mensualizadas)

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

GENERAL DE cApAclrAclóN Y DESARRoLLo rÉcNlco EN AculcuLTuRA

ACION EN MATERIA

PRESUPUESTAL: ORDENAMIENTO Y DESARROLLO DE LA ACUICULTURA

r.I¡T¡ONO OE PNOOUCCIÓN ACUiCOLA ACCEDE A SERVICIOS DE TRANSFERENCIA DE

PAQUETES TECNOLÓGICOS Y TEMAS DE GESTIÓN

DESARROLLO DE CAPACITACIONES

- PERSONA CAPACITADA - PUNO

. MACRO REGION SUR

Meta Trimestral

I tl Il tv TOTAL

POI 20 20

Tareas

Dlmens¡on F¡sica
Programación de Meta Física Mensualizada

Reformulac¡ón
iieta Fís¡cas

N.
Meta FFica

Anual Ene. Feb. Mqr Abr May. Jun. Jul, Ago. Set. Oct. Nov. D¡c

pfl¡¡s 6¡p¡6lrADAs EN MATERIA AculcoLA m 20

TALLERES DE CAPACITACIÓN A PRODUCTORES DE TRUCHA PERSONA CAPACITADA 20 20

OSCAR DEL VALLE AYALA

Dirección General de Capac¡tac¡ón y Desarrollo Técnico en Acuicultura

CARLOS SEGUNDO CALDERON DEZA

Responsable de Seguim¡enlo de las Metas Fís¡cas y Presupuestales



FORMATO NO 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014
(Programación de las tareas y metas fisicas mensualizadas)

Un¡dad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

Órgano y/o Un¡dad Orgánica Responsable: DtREccróN GENERAL DE cAPActrAclóN Y DESARRoLLo rEcNlco EN AculcuLTURA

Ob¡etivo : CAPACITACIÓN EN MATERIA ACUICOLA

Categoría Pr€suPuestal l/: PROGRAMA PRESUPUESTAL: ORDENAMIENTO Y DESARROLLO DE LA ACUICULTURA

Producto Z:
úr.¡ro¡o oe pnooucclóN AcufcoLA AccEDE A sERVlclos DE TR¡NSFERENcIA DE

PAQUETES TECNOLÓGICOS Y TEMAS DE GESTIÓN

Actividad 3/: DESARROLLO DE CAPACITACIONES

Meta Pres u Puestarla/4: OO3O . PERSONA CAPACITADA - PUNO

Depa rtame nto MOOUEGUA . MACRO REGIÓN SUR

Meta Tr¡mestral

tl l tv TOTAL

POI 25 25

Tar€as

Dimem¡on Fblca
Prugramac¡ón de lleta FG¡ca ilensuallzada

Refomulac¡ón

Meta Fís¡ca
Anüal

fueta Fís¡cas

Ene. Feb. Mar. Abr. May. JUN. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic.

S CAPACITADAS EN MATERIA ACUICOLA 25 25

PERSONA CAPACITADA 25 25
1 TALLERES DE CAPACITACIÓN A PRODUCTORES DE TRUCHA

OSCAR DEL VALLE AYALA

D¡recc¡ón General de capac¡tación y Desarollo Técnico en Acuicultura Responsable de Seguim¡ento de las Metas F¡sicas y Presupuestales



FORMATO N'03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2OI4
(Progremación de las tareas y metas f¡sicas mensual¡zadas)

Unidad E¡eculora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o Unidad Orgánica Responsable: DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACIIACIÓN Y DESARROLLO TECNICO EN ACUICULTURA

Objet¡vo : CAPACITACIÓN EN MATERIA ACUICOIA

Categoría PresuPuestal l/: PROGRAMA PRESUPUESTAL: ORDENAMIENTO Y OESARROLLO DE LA ACUICULTURA

Producto 2/:
UNIDAD DE PRODUCCIÓN ACU|COLA ACCEDE A SERVICIOS DE TRANSFERENCIA DE

PAOUETES TECNOLÓGICOS Y TEMAS OE GESTIÓN

Act¡v¡dad 3/: DESARROLLO DE CAPACITACIONES

Meta Presupuestar¡a/4: OO31 - PERSONA CAPACITADA - UCAYALI

Depariamento UCAYALI . REGIÓN ORIENTE

Meta Tr¡mestral

tl Il tv TOTAL

POI 35 35

Tafeas

D¡mens¡on Fisica
de iteta Ffsica Monsualizada

Reformulación

Persona Caoac¡tada
Meta Fls¡ca

Anual

Meta Físicas

Ene. Feb. Mar Abr. May. .run. Jul. Ago. Sel. Oct. Nov. D¡o,

PERSOMS CAPACITADAS EN MATERIA ACUfCOtA

1 ÍALLERES DE CAPACITACIÓN A PRODUCTORES DE GAMITANA PERSONA CAPACITADA 35 35

OSCAR DE
ción y Desarrollo Técn¡co en Acuicultura

CARLOS SEGUNDO CALDERON DEZA

Responsable de Seguimiento de las Metas Fís¡cas y Presupueslales



FORMATO NO 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2OI4
(Programación de las tareas y metas fisicas mensualizadas)

Unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Ó¡gano y/o Un¡dad Orgánica Responsable: DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO TECNICO EN ACUICULTURA

Ob¡etivo : ¡SSTENCA TÉCI.¡ICA A PRODUCTORES ACUiCOLAS DE MENOR ESCAI-A

Categoria PresuPuestal 1/:
pROCn¡U¡ pneSUPUESTAL: ORDENAMIENTO Y DESARROLLO DE LA

ACUICULTURA

Producto 2/:
uttoeo oe pRooucclÓN AcuicoLA AccEDE A SERVICIOS DE

TRANSFERENCIA DE PAQUETES TECNOLÓGICOS Y TE¡,,|AS DE GESTIÓN

Activldad 3/: ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA

Mete PresuPuestaria ¡ll: OO38 - ASISTENCIA TÉCNICA - PUNO

Departamento AYACUCHO - MACRO REGIÓN SUR

Meta Trimestral

tl Il tv TOTAL

POI 2 4 2 10 l8

No

Diméns¡ón Fis¡ca
Programación de ilét Fblca lt¡lensuallzada

Refomulac¡ón
Meta Fls¡cas

Unidad de
lledida

ileta Ffsica
Anual Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun- Jul. Ago. Set. Ocl. Nov. Dic

18 4 7

1 ASISTENCIA TÉCNtCA DIRIGIDOS A LOS PRODUCTORES DE TRUCHA
ASISTENCIA

TÉCNICA
tt 2 2

PASANTÍA A PRODUCTORES DE UNIDADES ACUICOLAS DE TRUCHA
PRODUCTOR

ASISTIDO
'10 2

OSCAR DEL V Y
Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicultura Responsable de Seguimienio de las Metas Físicas y Presupuestales



FORMATO NO 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014

(Programación de las tareas y metas f¡sicas mensual¡zadas)

Unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

órgano y/o Unidad Orgánica Responsable: DtREccróN GENERAL DE cAPAclrAclÓN Y DESARRoLLo fÉcNlco EN AculcuLTURA

Ob¡et¡vo : ASISTENCA TÉCNICA A PRODUCTORES ACUICOLAS DE MENOR ESCALA

Categoría Presupuestal 1/:
pnOCnn¡¡¡ pneSUPUESTAL: ORDENAMIENTO Y DESARROLLO DE LA

ACUICULTURA

Producto 2/:
LII.'IO¡O OT PRODUCCIÓN ACUiCOLA ACCEDE A SERVICIOS DE TRANSFERENCIA

DE PAOUETES TECNOLÓGICOS Y TEMAS DE GESTIÓN

Acüvidad 3r: ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA

Meta Presupuestar¡a 4/: OO39 - ASISTENCIA TECNICA - UCAYALI

Depa rta me nto LORETO . MACRO REGIÓN ORIENTE

Meta Trimestral

tl l lv TOTAL

POI 't0 13 't3 21 57

Tareas

Dimensíón Fis¡ca Reform ulaclón
ileta Físicas

Unidad do
üedida

Meta Física
Anual Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jrn. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic.

ffi DlRtGlDos A PRoDUoToRES

ACUICOLAS
57 4 4 4 4 o 7

1
AStsrENctA TÉcNlcA DlRlGlDos A Los PRoDUcToRES DE PECES

AMAZÓNICOS

ASISTENCIA
TECNICA

50 5 c 4 4 4 4

ffiffi¡g ¡ p¡g¡ucroREs DE UNIDADES AculcoLAS DE PEcEs

AMAZONICOS

PRODUCTOR
ASISTIDO

7 4

OSCAR DEL VALLE AYALA

D¡rección General de Capacitac¡ón y Desarrollo Técnico en Acuicultura

CARLOS SEGUNDO CALDERON DEZA

Responsable de Seguimiento de las Metas Fís¡cas y Presupuestales



FORMATO N" 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2OI4

(Programación de las tareas y metas f¡sicas mensual¡zadas)

Unidad E¡ecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o Un¡dad Orgánica Re3ponsable: DIREccIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO TÉCNICO EN ACUICULTURA

ObJet¡vo : ASISTENCN TECNICA A PRODUCTORES ACUICOLAS DE MENOR ESCALA

Categorla Presupuestal l/: PRóGMMA PRESUPUESTAL: ORDENAMIENTO Y DESARROLLO DE LA

ACUICULTURA

Producto 2/:
r.II.¡IONO OE PNOOUCCIÓN ACUiCOLA ACCEDE A SERVICIOS DE TRANSFERENCIA

DE PAOUETES TECNOLÓGICOS Y TEMAS DE GESTIÓN

Actividad 3/: ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA

Meta Presupu$taria 4r: OO39 . ASISTENCIA TECNICA - UCAYALI

Departamento MADRE DE DIOS . MACRO REGIÓN ORIENTE

Meta Tr¡mestral

tl l tv TOTAL

POI 6 l0 l0 l9 48

No

Dimensión Fisica
Programación de Meta Ffslca Mensual¡zada

Refomülac¡ón

Unidad de
Itedida

Meta Fís¡ca
Anual

Meta Fís¡cas

Ene. Feb. Mar- Abr. May. Jun. Jua. 490. Set. Oct. Nov. Dic.

ftctoIES--¡E AslsrÉNclA TEcNlcA DlRlGlDos A PRoDUc loxEs
ACUICOTAS

4 4 4 4 7

1
NSISTE¡ICN TÉCHICA DIRIGIDOS A LOS PRODUCTORES DE PECES

AMAZÓNICOS

ASISTENCIA
fECNICA

4 4 2 2 4 4 2

pfg¡¡r¡¡g¿ p¡ggucroRES DE UNIDADES AculcoLAS DE PEcEs

AMAZÓNICOS

PRODUCTOR
ASISTIDO

5

OSCAR DEL VALLE AYALA

Direcc¡ón General de Capacitación y Desarollo Técnico en Acu¡cultura

CARLOS SEGUNDO CALDERON DEZA

Responsable de Seguimiento de las Metas F¡sicas y Presupuestales



FORMATO NO 03

REFORMULACION DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014

(Programación de las tareas y metas f¡sicas mensualizadas)

Unidad E¡ecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o Unidad Orgán¡ca Responsable: DrREccróN GENERAL DE cAPAclrAclÓN Y DESARRoLLo rEcN¡co EN AculcuLTURA

Ob¡etivo: NSISTETCI,q TÉC¡IICA A PRODUCTORES ACUICOTAS DE MENOR ESCALA

Categoría PresuPuestal 1/:
PROGRAMA PRESUPUESTAL: ORDENAMIENTO Y DESARROLLO Dt TA

ACUICULTURA

Producto z:
UNIDAD DE PRODUCCIÓN ACUiCOLA ACCEDE A SERVICIOS DE

TRANSFERENCIA DE PAQUETES TECNOLÓGICOS Y TEMAS DE GESTION

Act¡v¡dad 3/: ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA

Meta PresuPuestaria 4/: OO32 , VRAE¡/] ASISTENCIA TECNICA

Departamento AYACUCHO

Meta Trimestral

tl Il IV TOTAL

POI 0 0 0 I

Tareas

Dimensión Fisica
Programación de Meta Fis¡ca Mensualizada

Reformulación
Metá Fís¡cas

Unidad de
Medida

Meta Física
Anual Ene. Feb. Mar Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic.

OCCION'ES OE NS¡STENCA TÉCNICA DIRIGIDOS A PRODUCTORES

ACUICOLAS
1 0 0 0

'l PASANTIA A PRODUCTORES DE UNIDADES ACUICOLAS DE PACO
PRODUCTOR

ASISTIDO
2 1

r,,nd" Nacil3*¡.,")l.ifl!,J" *",,;'
(*L__-/ / r

;,9 
".',"g¡*:p 

t /'r.-'./'' j!¡,, .''u,í
OSCAR DEL VALLE AYALA

D¡rección General de Capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicultura

CARLOS SEGUNDO CALDERON DEZA

Responsable de Seguimiento de las Metas Fís¡cas y Presupuestales



FORMATO NO 03
REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014

(Programación de las tareas y métas fisicas mensualizadas)

Unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o Unidad Orgánica Responsable:
DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO TECNICO EN PESCA
ARTESANAL

Objet¡vo:
CONTRIBUIR A MEJORAR LAS COMPEÍENCIAS Y HABILIDADES TECNICO.
PRODUCTIVAS DE LOS PESCADORES ARTESANALES

Categoría Presupuestal l/: PROGRAMA PRESUPUESTAL: FORTALECIMIENTO DE LA PESCA ARTESANAL

Producto 2/:
AGENTES DE LA PESCA ARTESANAL EN LA GESIÓN PARA LA COMERCIALIZACIÓN
DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS

Actividad 3/: ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN DEL PESCADOR ARTESANAL

Meta Presupuestaria 4/: 0062 - cAPACtTACtÓN

Depa rta me nto TUMBES

Meta Tr¡mestral

tl t tv TOTAL

POI 70 130 80 450 730

Programación de Meta Física Mensual¡zada

FORMACIÓN PARA TRIPULANTE DE BAH¡A

MAM OO9 PARA MARINERO DE PESCA CALIFICADO

MAM O1O.B PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL

FORMACION PARA TRIPULANTE DE ARTEFACTO NAVAL

ENTO TERMICO DE BODEGA CON FIBRA DE VIDRIO

CURTIDO Y APLICACIÓN DEL CUERO DE PIEL DE PESCADO

EOUIPOS ETECTRÓNICOS PARA LA PESCA Y NAVEGACION

MANEJO DEL SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

¡,ANTENIMIENTO DE MOTORES DENTRO DE

MANTENIMIENTO DE MOTORES FUERA DE



FORMATO NO 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014

(Programación de las tareas y metas fisicas mensualizadas)

Un¡dad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o Unidad Orgán¡ca Responsable:
DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO TECNICO EN PESCA

ARTESANAL

Objet¡vo :
CONTRIBUIR A MEJORAR LAS COI\4PETENCIAS Y HABILIDADES TECNICO-

PRODUCTIVAS DF LOS PESCADORES ARTESANALES

Categoría Presupuestal 1r: PROGRAI\,IA PRESUPUESTAL: FORTALECIMIENTO DE TA PESCA ARTESANAL

Producto z:
AGENTES DE LA PESCA ARTESANAL EN LA GESTIÓN PARA LA CO¡/ERCIALIZACION

DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS

Act¡v¡dad 3/: ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN DEL PESCADOR ARTESANAL

Meta PresuPuestar¡a 4/: 0062 - CAPACITAC¡oN

Departamento TUMBES

Meta Trimestral

tl l tv TOTAL

POI 70 130 80 450 730

Programac¡ón de Meta Fís¡ca Mensualizada

Cursos

SEGURIDAD PERSONAL Y RESPONSABILIDADES SOCIALES

CONTM INCENDIO BASICO

/
CARLOS ANTONIO CASTELLANOS FRITSCHI

Rosponsable de Sgguiml6nto dé las Metas Físicas y Presupuestales
D¡recclón Gsnoral de y Desarrollo Técnlco en Pesca ArtEsanal



FORMATO N' 03
REFORMULACIÓN DEL PLAN OPEMTIVO INSTITUCIONAL 20'4

(Programac¡ón de las tareas y metas f¡sicas mensual¡zadas)

Un¡dad E¡ecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órqano y/o Un¡dad Orgánica Responsable:
D¡RECCIÓN GENERAL DE CAPACITACION Y DESARROLLO TECNICO EN PESCA

ARTESANAL

Ob¡et¡vo :
coNrntatxR A MEJoMR LAS CoMPETENcIAS Y HABILIDADES fÉcNlco-PRoDucrlvAs
DE LOS PESCADORES ARTESANALES

caieooria Presupuestal 1/: PROGRA¡¡A PRESUPUESTAL: FORÍALECIMIENTO DE LA PESCA ARTESANAL

AcE¡¡rES DE Lq pEscA ARTESANAL EN LA GESTIÓN PARA LA col\¡ERclALlzAcloN DE

LOS PRODUCTOS HIDROBIOLOGICOSProducto 2./:

Actividad 3/: ENTRINAI"AE¡]TO Y CAPACITACIÓN DEL PESCADOR ARTESANAL

Meta PresuPuestar¡a 4/: ooSB - cAPActrAclóN

Departamento PIURA

Meta Tr¡mestral

tl l TOTAL

POI 174 214 '170 415 973

Programac¡ón de Meta F¡sica Menaual¡zada

CUR$(): L)E CAPAC;T/titCft Pi:.-rC:.iERA

MAM oo3 PATRÓN DE PESCA DE TERCEM

MAM OO4 PATRÓN DE PESCA ARTESANAL

Mor 4go EspEctALlzrclóN DE MoroREs l\¡ARlNos (PARA ALCANZAR EL

DE TERCER MOTORISTA DE

nrsu¡¡re¡lro rÉn¡¡lco DE BoDEGA coN FIBRA DE vlDRIo

Y OPEPATIVIDAD DE ESPINELES

S Y APAREJOS DE PESCA Y NA

6Ás oor ncrunrzncróN PAn¡ PATRoNES DE PRIMERA SEGUNDA Y

Eourpos ELECTRóNlcos PARA LA PEscA Y NAVEGACIÓN

MANTENIMIENTO DE MOTORES FUERA DE BORDA

ñt¡re¡llule¡¡ró oe srsrEMA ElÉcrRlco DE MoroREs MARlNos

MOTORES MARINOS Y MAQUINARIA DE PESCA I



Cursos

Dimensión Fis¡ca
Programac¡ón de Meta Fls¡ca Mensual¡zada

Refomulac¡ón
Meta Físicas

Unldad de Med¡da
Meta
Fís¡ca
Anual

Ene. FED- Mar. Abr. May. JUn. Jul. Ago. Set. Oct. Nov- Dic.

B NIVEL DESCENTRALIZADO 693 46 40 50 60 50 20 288 30 45

FORMALIZACIOI.¡ 310 30 30 20 30 20 150 30

MAM OO9 PARA MARINERO DE PESCA CAL!FICADO PERSONA CAPACITADA 90 30 af

MAM OlO-B PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL PERSONA CAPACITADA 180 30 30 3a 30

Fbnt'¡ncróñpnn¡ TRTPULANTE DE ARTEFAcTo NAVAL PERSONA CAPACITADA 20 20

Fóñ-MACIÓN PARA TRIPULANTE DE BAHIA PERSONA CAPACITADA 20 20

TECNICO PRODUCTIVO 40 20 20 20 98

Ársr¡rtrENlTo rÉRMirco DE BoDEGA coN FIBn¡ DE vlDRlo PERSONA CAPACITADA 20 20

ffi PERSONA CAPACITADA 100 20 5.

cunróo v ¡pt-lcactóN DEL cuERo DE PIEL DE PESCADo PERSONA CAPACITAOA 20 20

eotrrpos el¡crnONtcos PARA LA PEscA Y NAVEGACIÓN PERSONA CAPACITADA 20 20

MANEJO DEL SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS) PERSONA CAPACITADA 20 20

MANTENIMIENTO DE MOTORES DENTRO DE BORDA PERSONA CAPACITADA 20 20

MANTENIMIENTO DE MOTORES FUERA DE BORDA PERSONA CAPACITADA 17 17

APLICACIÓN DE LA NORMA SANITARIA PERSONA CAPACITADA 18 :a

l SEGURIDAD 103 I 18 20 40

PRIMEROS AUXILIOS BASICOS PERSONA CAPACITADA 20 20

TÉcNrcA DE suPERV|VENclA PERSoNAL PERSONA CAPACITADA 83 I 1E 16 .11.1

iilGEERENcrAlEcNao PRoDucrlvo A EScoLARES 45 45

MOTORES MARINOS Y MAQUINARIA DE PESCA PERSONA CAPACITADA 20 20

TEcNoLoclA PESQUERA PERSONA CAPACITADA 25

//,/ ='-7
'/ cz | '

CARLOS AUjrONIO CASTELLANOS FRITSCHI

Résponsábte de Seguiñiento dé tá3 Met¿3 F¡sica3 y P.etuPu*tales



FORMATO NO 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014

(Programación de las tareas y metas fisicas mensualizadas)

unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

órgano y/o Unidad Orgán¡ca Responsable:
DrRfaciéN c,EN¡EP.AL DE cAPAalrAclÓN Y DFSARRoLLo rÉcNlco EN PEScA

ARTESANAL

Objetivo :
CóNTRIBIJIR A MEJOMR LAS COMPETENCIAS Y HABILIDADES TECNICO.

PRODUCfIVAS DE LOS PESCADORES ARTESANALES

Categorla Presupuestal 1/: PROGRAMA PRESUPUESTAL: FORTALECIMIENÍO DE LA PESCA ARTESANAL

Producto z:
AGENTES DE LA PESCA ARTESANAL EN LA GESTION PARA LA

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLOGICOS

Actividad 3/: ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN DEL PESCADOR ARTESANAL

Meta Presupuestaria 4/: ooss - cnpnctrnclÓtl
Depa rtamento LAMBAYEQUE

Meta Trimestral

tl t tv TOTAL

POI 60 90 '120 't20 390

Programac¡ón de M€ta Ffs¡ca Mensual¡zada

MAM OO9 PARA MARINERO DE PESCA CALIFICADO

I\¡AM O1O-B PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL

TÉRMICO DE BODEGA CON FIBRA DE VIDRIO

DE LA NORMA SANITARIA

gNS OOI NCTUIUZ¡CIÓN PARA PATRONES DE PRIMERA.

SEGUNOA Y TERCERA

Y APLICACIÓN DEL CUERO DE PIEL DE PESCADO

EOUIPOS ELECTRÓNICOS PARA LA PESCA Y NAVEGACIÓN

MANEJO DEL SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL

MANTENIMIENTO DE MOTORES DENTRO DE BORDA

MANTENIMIENTO DE MOTORES FUERA DE BORDA



FORMATO NO 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 20I4
(Programac¡ón de las tareas y metas f¡sicas mensualizadas)

un¡dad Ejocutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano yfo Un¡dad Orgán¡ca Responsable:
OINECCó¡I CE¡¡ER¡L DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO TECNICO EN PESCA

ARTESANAL

Objetlvo :
CONÍRiBUIR A MEJOMR tAS COMPETENCIAS Y HABILIDADES TECNICO-

PRODUCTIVAS DE LOS PESCADORES ARTESANALES

Categoría Presupuestal lr: PROGRAMA PRESUPUESTAL: FORTALECIMIENTO DE LA PESCA ARTESANAL

Producto z:
AGENÍES DE LA PESCA ARTESANAL EN LA GESTION PARA LA

co¡¡ERcrALrzÁctóN DE Los PRoDUcros HIDRoBIoLÓGlcos

Acüv¡dad 3f: ENTRENAMIENTO Y CAPACIIACION DEL PESCADOR ARTESANAL

Meta Presupuestar¡a 4/: 0055 - oAPAClrAc¡oN

DeDaftamento LAMBAYEOUE

Meta Tr¡mestral

tl l TOTAL

POI 60 90 120 120 390

Cursos

Dlmensión Fls¡ca
Prog.amac¡ón de fileta Fís¡ca ¡lensual¡zada

Relormulac¡ón Meta

Un¡dad de üled¡da
ileta

F¡s¡ca
Anual

F¡s¡cas

Ene. Feb. Mar. Ab.. May. Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Oic.

l SEGURIDAO 40 20 20

LUCHA CONTRA INCENDIOS BASICO PERSONA CAPACITADA 20 20

fEcNrcA DE suPERVlvENclA PERSoNAL PERSONA CAPACITADA 20 20

D6salmllo lócnico en P¿sc¡ Arler¡nál

CARLOS A,IQTONIO CASTELLANOS FRITSCHI

Respors¡blo d€ Segu¡misdodr lá3 Melás Fls¡ca3 y Prerupuesl¡les



FORMATO N" 03
REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014

(Programac¡ón de las tareas y metas f¡s¡cas mensualizadas)

Unidad E¡ecutota: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

Órgano y/o Un¡dad . Orgánica DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACIÍACION Y DESARROLLO TECNICO EN PESCA ARTESANAL

Objet¡vo :
CONTRIBUIR A MEJORAR LAS COI\,IPETENCIAS Y HABILIDADES TECNICO-PRODUCTIVAS DE LOS

PESCADORES ARTESANALES

Categoría PresuPuestal 1/: PROGRA¡/A PRESUPUESTAL: FORTALECIMIENTO DE LA PESCA ARTESANAL

Producto 2: AGENTES DE LA PESCA ARTESANAL EN LA GESTION PARA LA COI\¡ERCIALIZACION DE LOS

PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS

Actividad 3/: ENTRENAIiIIENTO Y CAPACITACION DEL PESCADOR ARTESANAL

Meta PresuDuestafia 4/: 0054 - CAPACTTACTÓN

Departamento LA LIBERTAD

Meta Tr¡mestral

tl Il tv TOTAL

POI 82 60 90 120 352

P.og.amación de Meta Fís¡ca Mensualizada

MAM O1O-B PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL

DE BODEGA CON FIBRA DE VIDRIO

DE LA NORMA SANITARIA

CURTIDO Y APLICACIÓN DEL CUERO DE PIEL DE PESCADO

ENSAYO: ARMADO Y oPERATIVIDAD DE ESPINELES

MANEJO DEL SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

MANTENIMIENTO DE MOTORES DENTRO DE BORDA

MANTENIMIENTO DE MOTORES FUERA DE BORDA

MANTENIMIENTO DE SISTEMA ELECTRICO DE MOTORES I\¡ARINOS

DE INFRAESTRUCTURAS PESQUERAS

CARLOS ANf ONIO CASTELLANOS FRITSCHI

Técnico én Pesca Art6án¡l Réspons¿blé deSegülmiento de las Metas F¡sacas y Pre¡upuestales



FORMATO N" 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 20I4
(Programación de las tareas y metas f¡sicas mensualizadas)

Unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o Unidad Orgán¡ca Responsable:
DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACION Y DESARROLIO TECNICO EN PESCA
ARfESANAL

Objet¡vo :
CONTRIBUIR A I\iIEJORAR LAS COMPETENCIAS Y HABILIDADES TECNICO"
PRODUCTIVAS DE LOS PESCADORES ARIESANALES

Categoría Presupuestal'l/: PROGRAMA PRESUPUESfAL: FORTALECIMIENTO DE TA PESCA ARTESANAL

Producto 2/;
AGENTES DE LA PESCA ARTESANAL EN LA GESTION PARA LA

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS

Act¡vidad 3/: ENTRENAIVIENTO Y CAPACITACIÓN DEL PESCADOR ARTESANAL

Meta Presupuestar¡a 4/: 0060 - cAPActTActÓN

Deoartamento SAN MARTIN

Meta Tr¡mestral

I l tv TOTAL

POt 20 20 54 94

Cursos

Dimens¡ón F¡sica
Programación de Meta FÉica Mensualizada

Réformulac¡ón

Un¡dad de Medida
Meta Fís¡ca

Anual

Meta Ffsicas

Ene. Feb. Mar. Abr. May. JUn- Jul. Ago. Set. Oct. Nov. D¡c.

NIVEL DESCENTRALTZADO 20 20 54

FORMALIZACION 54 54

MAM 01O-B PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL PERSONA CAPACITADA 54

ll TECNICO PRODUCTIVO 40 20 20

ARMADO, OPERATIVIDAD Y REPARACION DE REDES PERSONA CAPACITADA 20 20

PROCESAI'IENTO PRIMARIO DE PRODUCTOS PESOUEROS PERSONA CAPACITADA 20 20

y Desarollo Técnico en Pesca Arlesanal

CARLOS AI{TONIO CASTELLANOS FRITSCHI
Responseble de Segu¡miento de las Metas Flsicás y Presupu*tales



I I I IFC \ro b | |

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014
(Programación de las tareas y metas f¡s¡cas mensualizadas)

Unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

órgano y,/o Unidad Orgánica Responsable:
DtREccróN GENERAL DE cApAclrActóN y DESARRoLLo rEcNtco EN pESCA

ARTESANAL

Objet¡vo:
CONTRIBUIR A MEJORAR LAS COMPETENCIAS Y HABILIDADES IECNICO-
PRODUCIIVAS DE LOS PESCADORES ARTESANALES

Categoría Presupuestal ll: PROGRAMA PRESUPUESTAL: FORTALFCIMIENTO DE tA PESCA ARTESANAL

Producto 2/;
AGENTES DE LA PESCA ARTESANAL EN TÁ GESTIÓN PARA LA

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS

Act¡v¡dad 3/: ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN DEL PESCADOR ARTESANAL

Meta Presupuestaria 4l: 0051 - CAPACTTACTÓN

De Da rta mento ANCASH - ZONAL CENTRO

Meta Tr¡mestral

tl l lv TOTAL

POI 90 20 40 464 514

Programación de Meta Fís¡ca líensualizada

MAM 01O-B PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL

MAM OlO-A PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL

TERMICO DE BODEGA CON FIBRA DE VIDRIO

DE TA NOR¡¡A SANITARIA

CURTIDO Y APLICACION DEL CUERO DE PIEL DE PESCADO

EQUIPOS ELECTRÓNICOS PARA LA PESCA Y NAVEGACIÓN

Y ADMINISTRACION DE DESEMBARCADEROS

PESQUEROS ARTESANALES (DPA)

PROCESAMIENTO PRIMARIO DE PRODUCTOS PESQUEROS

DAZA CARLOS AÁITONIO CASTELLANOS FRITSCHI

Responsable de Segu¡m¡enlo de las Melas Fls¡cas y PresupuestalegDlÉcc¡ón Geñe¡al de y Desarrollo Técnico en Pesca Arte3ánel



FORMATO NO 03
REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014

(Programación de las tareas y metas f¡sicas mensualizadas)

lJnidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

órgano y/o Unidad Orgánica Responsable:
DIRECCIÓN GENERAL D€ CAPACITACION Y DESARROLLO TECNICO EN PESCA
ARTESANAL

Objetivo:
CONTRIBUIR A MEJOMR LAS COMPETENCIAS Y HABILIDADES TECNICO.
PRODUCTIVAS DE LOS PESCADORES ARTESANALES

Categoria Presupuestal l/: PROGMMA PRESUPUESTAL: FORTALECIMIENTO DE LA PESCA ARTESANAL

Producto z: AGENTES DE LA PESCA ARTESANAL EN LA GESIIÓN PARA LA

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS

Act¡vidad 3/: ENÍRENAIVIIENTO Y CAPACITACION DEL PESCADOR ARTESANAL

Meta Presupuestar¡a 4/: oo56 - CAPACTTACTÓN

Departamento LIMA - ZONAL CENTRO

Meta Tr¡mestral

tl l TOTAL

POI 70 50 675

Programac¡ón de meta Flslca lúensual¡zada

MAM OO9 PARA MARINERO DE PESCA CALIFICADO

MAM O,IO-B PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL

FORMACIÓN PARA MARINERO DE BAHIA

TERMICO DE BODEGA CON FIBRA DE VIDRIO

CURTIDO Y APLICACIÓN DEL CUERO DE PIEL DE PESCADO

ENSAYO: ARMADO Y OPERATIVIDAD DE ESPINELES

MANTENIMIENTO DE MOTORES FUERA DE BORDA

BAS OO1 ACTUALIZACION PARA PATRONES DE PRIMERA,

SEGUNDA Y TERCERA

EQUIPOS ELECTRÓNICOS PARA LA PESCA Y NAVEGACION

CARLOS A¡I;IONIO CASTELLANOS FRITSCHI

Respon5¡ble de Séguim¡énto dé lá3 Méi¡3 Fis¡c.! y Prcsupué.iálésO¡rección Gánérálde



FORMATO NO 03
REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 20I4

(Programac¡ón de las tareas y metas fis¡cas mensual¡zadas)

Unidad Ejecutoral FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o un¡dad orgánica Responsable:
DIREccIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO fECNICO EN PESCA
ARTESANAL

Objetivo :
CONTRIBUIR A ¡'EJORAR LAS COMPETENCIAS Y HABILIDADES TECNICO-

PRODUCTIVAS DE LOS PESCADORES ARTESANALES

Categor¡a Ptesupuestal 1/: PROGRAMA PRESUPUESTAL; FORTALECIMIENTO DE LA PESCA ARTESANAL

Producto 2,l:
AGENTES DE LA PESCA ARTESANAL EN LA GESTION PARA LA

COI\,IERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS

Act¡vidad 3l: ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN DEL PESCADOR ARTESANAL

Meta Presupuestaria 4r: o0s3 - CAPACTTACI0N

Departamento ICA - ZONAL CENTRO

Meta Tr¡mest.al

tl l IV TOTAL

POr 20 70 40 220

Programación de Meta Fls¡ca Mensualizada
Reformulac¡ón Meta

FlslcaE

MAM 01O-B PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL

I\¡AM 01O-A PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL

TÉRMICO DE BODEGA CON FIBRA DE VIDRIO

ARI\¡ADO Y OPERATIVIDAD DE ESPINELES

MANEJO DEL SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO DE MOTORES

CARLOS ANTONIO CASTELLANOS FRITSCHI
Responsable.le Segu¡m¡¿nto de l¡3 lúet.s Fl3¡cá3 y Pr6upué3ialesDirección



FORMATO N' 03
REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014

(Programación de las tareas y metas f¡sicas mensualizadas)

Un¡dad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y,/o Unidad Orgánica Responsable:
DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACION Y DESARROLLO TECNICO EN

PESCA ARTESANAL

Oblet¡vo:
CONTRIBUIR A MEJORAR TAS COI\¡PETENCIAS Y HABILIDADES TECNICO-

PRODUCT:VAS DE LOS PESCADORES ARTESANALES

Categoría PresuPuestal'l/: PROGRAMA PRESUPUESTAL: FORTALECIMIENTO DE IA PESCA ARTESANAL

Producto z: AGENTES DE LA PESCA ARTESANAL EN LA GESTION PARA LA

COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLOGICOS

Activ¡dad 3l: ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN DEL PESCADOR ARTESANAL

Mela Presupuestaria 4/: 0052 - CAPACtTACtÓN

Departamento AREOUIPA

Meta Tr¡mestral

tl l tv TOTAL

POt 90 70 70 r35

Programación de Meta Fls¡ca Mensualizada

FORMACIÓN PARA TRIPULANTE DE BAHIA

MAM-O'10-B PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL

MAM-O1O-A PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL

EQUIPOS ELECTRONICOS PARA LA PESCA Y
NAVEGACION

¡,ANTENI¡TIENTOS DE MOTORES FUERA DE BORDA

PROCESAI¡IENTO PRIMARTO DE PRODUCTOS
HIDROBIOLÓGICOS

DAZA CARLOS ANTOI{IO CASTELLANOS FRITSCHI
Responsable de Segu¡m¡ento de las Metas Fisicas y Presupuestalesy Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal



FORMATO N" 03
REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014

(Programación de las tareas y metas fis¡cas mensualizadas)

lJnidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y,/o Unidad Orgánica Responsable: DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y DESARROLLO TECNICO EN PESCA

Objet¡vo :
CONTRIBUIR A MEJORAR LAS COMPETENCIAS Y HABILIDADES IECNICO.
PRODUCTIVAS DE LOS PESCADORES ARTESANALES

Categoria Presupuestal l/: PROGRAMA PRESUPUESTAL: FORTALECIMIENTO DE LA PESCA ARfESANAL

Producto 2/:
AGENTES DE TA PESCA ARTESANAL EN LA GESTION PARA LA COMERCIALIZACION
DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS

Actividad 3/: ENTRENA[TIENTO Y CAPACITACIÓN DEL PESCADOR ARTESANAL

Meta PresuDuestaria 4/; oo57 - cAPACtTACtÓN

De Da rta me nto MOOUEGUA

Meta Trimest¡al

tl Il tv TOTAL

POI 20 ll0 20 40 190

Programación de Meta Física Mensualizada

MAM-O1O-B PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL

PATRÓN DE PESCA ARTESANAL

MA¡T.OO9 PARA MARINERO DE PESCA CALIFICADO

MAM OO9 PARA I'ARINERO DE PESCA CALIFICADO

EQUIPOS ELECTRÓNICOS PARA LA PESCA Y NA

MANTENIMIENTO DE MOTORES FUEM DE BORDA

OO1 ACTUALIZACION PARA PATRONES DE

DAZA CARLOS ANTONIO CASTELLANOS FRITSCHI
Responsable de Seguiñ¡enfo do las Métas Ffslcas y Presupuestalesy Desarrollo Técn¡co en Pesca Artesanal



FORMATO N' 03
REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014

(Programación de las tareas y metas fis¡cas mensualizadas)

llnidad Eiecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o Un¡dad Orgán¡ca Responsable:
DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACION Y DESARROLLO TECNICO EN

PESCA ARTESANAL

Objet¡vo :
CONTRIBUIR A MEJORAR LAS COMPETENCIAS Y HABILIDADES TECNICO-
PRODUCTIVAS DE LOS PESCADORES ARTESANALES

Categoría Presupuestal l/: PROGRAMA PRESUPUESTAL: FORTALECIMIENTO DE LA PESCA ARTESANAL

Producto 2./:
AGENTES DE LA PESCA ARTESANAL EN LA GESTION PARA LA

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS

Act¡vidad 3/: ENTRENAM¡ENTO Y CAPACITACIÓN DEL PESCADOR ARTESANAL

Meta Presupuestaria 4/: 0061 - CAPACTTACIÓN

Departamento TACNA

rimestral

tl l IV TOTAL

POI 0 110 30 50 190

Programación de Meta Fís¡ca Mensual¡zada

MAM-10.8 PARA ¡'ARINERO DE PESCA ARTESANAL

EOUIPOS ELECTRONICOS PARA LA PESCA Y

NAVEGACION

MANTENIMIENTOS DE MOTORES FUERA DE BORDA

MAM OO9 PARA MARINERO DTfFSCA CALIFICADO

DAZA

,a/ --f///.2/ /
CARLOS ANóNIó CASTELLANOS FRITSCHI

Respon3able de Segu¡ñlenlo de las Metas Ffsicás y Presupueslále3y DeÉarrollo Técnico on Posca Artesanal



FORMATO N' 03
REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014

(Programación de les tareas y metas fisicas mensualizadas)

Un¡dad Eiecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

Órgano y/o un¡dad Orgánica DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y DESARROLLO TECNICO EN PESCA

Objet¡vo :
CONTRIBUIR A MEJOMR LAS COMPETENCIAS Y HABILIDADES TECNICO.
PRODUCTIVAS DE LOS PESCADORES ARTESANALES

Categoría Presupuestal l/: PROGRAI\4A PRESUPUESTAL: FORTALECIIVIENTO DE LA PESCA ARTESANAL

Producto z: AGENTES DE TA PESCA ARTESANAL EN LA GESTIÓN PARA LA COI\¡ERCIATIZACIÓN
DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS

Activ¡dad 3/: ENTRENAMIENTO Y CAPACITACION DEL PESCADOR ARTESANAL

Meia PresuDuestar¡a 4/: 0061 - CAPACtrACloN

Departamento PUNO

Meta Trimestral
tl l tv TOTAL

POI 30 30 50 50 160

Tareas
Dimenslón Fisica

Programación de Meta Fís¡ca Menstral¡zada
Reformulación

Meta Fís¡cas
Unidad de Medida

Mota Físlca
Anual Ene. Feb. Mar. Abr. Mav. Jun. Jul. Aqo. Set. Nov. D¡c.

NIVEL OESCENTRALIZADO 160 30 30 20 30 50

FORMALIZACION 120 30 30 30

MAM-,10-A PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL PERSONA CAPACITADA 120 30 30 30 30

ll TÉCNICO PRODUCTIVO 40 20

CURTIDO Y APLICACION DEL CUERO DE PIEL DE
PESCADO

PERSONA CAPACITADA 20 20

MANTENIMIENTOS DE MOTORES FUERA DE BORDA PERSONA CAPACITADA 20 2.'

Oesarrollo Técn¡co en Pesca añosanal

.'4.L1- /
CARLOS A}TíONIO CASTELLANOS FRITSCHI

Respon6able de Seguimieñto de las Metas Físicas y Presupuestále6



FORMATO NO 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014
(Programación de las tareas y metas fisicas mensualizadas)

Unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o Unidad Orgánica Responsable:
DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS Y GESTIÓN FINANCIERA PARA EL

DESARROLLO PESOUERO ARTESANAL Y ACUICOLA

Objet¡vo : APOYO FINANCIERO A TAS ACTIVIDADES ACUICOLAS EN EL VRAEM

Categoría Presupuestal 1/:
PROGMIV]A PRESUPUESTAL: ORDENAMIENTO Y DESARROLLO DE LA

ACUICULTURA

Producto z: ACUICULTORES ACCEDEN A SERVICIOS PARA EL FO¡/ENTO DE TAS

INVERSIONES Y EL ORDENAMIENTO DE LA ACUICULTURA

Activ¡dad 3/: APOYO FINANCIERO PARA LA ACUICULTURA

Meta Presupuestaria/4: OO7 - VMEIV . CREDITO OTORGADO

Depa rta me nto AYACUCHO

Meta Trimestral

l tv TOTAL

POI 8 o 2 l9

No

D¡mens¡ón Fls¡ca
Programac¡ón de Meta Fís¡ca Mensualizada

Refomulación
Meta Físlcas

Un¡dad de Med¡da
ileta Ffsica

Anual Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic.

ASISTENCTA TÉCNICA Y ASESORIA EMPRESARIAL 1 1

PI-AN DE NEGOCIOS FORMULADO PLAN FORMULADO ,] 'l

OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS VRAEM 2014 19 0 3 5

OTORGAMIENTO DE CREDITOS CON ASISTENCIA TECNICA FN
FORMALIZACIÓN VRAEM

CRÉDITO OTORGADO 12 1 2 2 2 3 1

OTORGAMIENTO DE CREDITOS SIN ASISTENCIA TECNICA EN

FORMALIZACIÓN VRAEM
CRÉDITO OTORGADO 7 2 'l 2 1

SISTEMATIZACIÓN DE EXPERIENCIAS DEL CREDITO ACUiCOLA 2 1

SISTE¡¡ATIZACIÓN DE EXPERIENCIAS DE ACTIVIDADES
DESARROLLADAS

INFORME 2 1

DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL CREDITO ACUICOLA 'l I

REALIZACIÓN DE TALLERES DE DIFUSION INFORME 1 1

D¡rección Goñerel de P.oyéctoc y Gstlón Flnánciera pará el Des.rrollo Pesquero Artesánal y Aculcola



FORMATO N' 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014
(Programac¡ón de las tareas y metas fisicas mensualizadas)

Un¡dad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano y/o Un¡dad Orgán¡ca Responsablei
DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS Y GESTION FINANCIERA
PARA EL DESARROLLO PESOUERO ARTESAML Y ACUICOLA

Objetivo :
APOYAR FINANCIERAMENTE LAS ACTIVIDADES ACUICOLAS A FIN

DE CONTRIBUIR CON LA PRODUCCIÓN ACUICOLA

Categorla PresuPuestal 1/:
PROGMMA PRESUPUESTAL: ORDENAMIENfO Y DESARROLLO DE

LA ACUICULTURA

Producto 2/:
ACUICULTORES ACCEDEN A SERVICIOS PARA EL FOMENTO DE

LAS INVERSIONES Y EL ORDENAMIENTO DE LA ACUICULTURA

Activ¡dad 3l: APOYO FINANCIERO PARA LA ACUICULTURA

Meta Presupuestar¡al4: 006 - CREDITO OTORGADO

Departamento AYACUCHO

Meta Trimestral

I tl Il tv TOTAL

POr 4 4 14

., Dimenslón Flsléá Programasión de Meta Fís¡ca Mensual¡zada
Reformulaclón Meta

Fls¡cas
Un¡dad de Médida

Meta FIsica
Anual Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. JUI. Ago. Set. O€t. D¡c.

ASISTENCIA TECNICA Y ASESORIA EMPRESARIAL 1

PLAN DE NEGOCIOS CON IMPLEMENTACION PLAN IMPLEMENTADO 1

OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS 2014 14 4 2

oroncn¡¡te¡lro oe cRÉDlros coN AslsrENclA
TECNrcA EN FoRMALlzAcloN

CREDITO OTORGADO 7 2 2 2

OTORGAMIENTO DE CREDITOS SIN ASISTENCIA
TÉcNICA FORMALIZACIÓN

CRÉDITO OTORGADO 7 3 2 2

necupEn¡clÓH oe cRÉDlros 200,000 36,000 10,000 10.000 15.000 15.000 15,000 15,000 15,000 15,000 18,000 18,000 18,000

REcuPERActóN DE cRÉDlros MONTO RECUPEMDO 200,000 36,000 10,000 r0,000 15,000 15,000 't5,000 't5,000 15,000 15,000 18,000 18,000 18,000

órrustÓr v pnol¡oclÓN DEL cRÉDlrO ACUICOLA 1

REALtzActóN DE TALLERES DE DIFUSIÓN INFORME 1

Direcclón Gáneraldé ProyectG y Géet¡ón Flnanci6rt pa-ra el Dssarrollo Poaquero Art*tnál y Acu¡cola Seguim¡€nto d6 l¡s Métas Flslca. y Presupuollaleg



FORMATO N" 03

REFORMULACIóN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2014
(Programac¡ón de las tareas y metas f¡sicas mensualizadas)

Unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Órgano yro Un¡dad Orgán¡ca Responsable:
DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS Y GESTION FINANCIERA
PARA EL DESARROLLO PESOUERO ARTESANAL Y ACU|COLA

Ob¡et¡vo :
APOYAR FIMNCIERAMENTE TAS ACTIVIDADES ACUICOLAS A FIN
DE CONTRIBUIR CON LA PRODUCCIÓN ACUÍCOLA

Categoria Presupuestal 1l:
PROGRAMA PRESUPUESTAL: ORDENAMIENTO Y DESARROLLO DE
LA ACUICULTUFA

Producto 2/:
ACUICULTORES ACCEDEN A SERVICIOS PARA EL FOMENTO DE tAS
INVERSIONES Y EL ORDENAMIENTO DE tA ACUICULTURA

Actividad 3/: APOYO FINANCIERO PARA LA ACUICULTURA

Meta Presupuestaria/4i 017 - CREDITO OTORGADO

Departamento SAN MARTIN

Meta Trimestral

tl l TOfAL

POI 4 4 15

No Tarras

Dimensión Fislca Programación de Meta Fís¡ca Mensual¡zada
Reformulac¡ón Meta

Fblcas
Unldad de Medida

Méta FÍslca
Anual Ene. Feb. Mar. Abr. May. JUn. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic.

1 OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS 2OI4 15 4 4 4

óToRGAM|ENTo oE cRÉDtros coN ASlsrENclA
TECNICA EN FORMALIZACTÓN

CREDITO OTORGADO 3 1 1

OTORGAMIENTO DE CREDITOS SIN ASISTENCIA
TEcNIcA FORMALIZACTÓN

CRÉDITO OTORGADO 3 3 3

RECUPEMCIÓN DE CREDITOS 25.845 1.000 2,282 | 2304 1,887 2,041 2,024 1,978 2,047 2,148 2,800 3,000 2,3U

RECUPERACIÓN DE CREDITOS MONTO RECUPERADO 25,845 '|,000 2,282 2,304 1,887 2,041 2,024 1,978 2,047 2,144 2,800 3,000 2,334

DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL CRÉDITO ACUICOLA 1 1

REALIZACIÓN DE TALLERES DE DIFUSION INFORME 1 1

D4arrollo P€rquero Ane33n¡l y Aculcola do Soguimlento de l Mota3 Fls¡c¡s y Presupucl¡|.3



FORMATO N" 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPEMTIVO INSTITUCIONAL 2014
(Programación de las tareas y metas f¡s¡cas mensual¡zadas)

Unidad Ejecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

Órgano yro unidad Orgán¡ca Responsable:
DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS Y GESTION FINANCIERA PARA EL
DESARROLLO PESQUERO ARTESANAL Y ACU|COLA

Objetivo :

APOYAR EL DESARROLLO DE LA PESCA ARTESANAL A TMVES DE LA
FORI\¡ALIZACIÓN, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS PROMOCIONALES Y
CONCESIONALES Y LA FORMALIZACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS,
MEDIANTE LA CONSTITUCION DE MYPES

Categoria Presupuestal'l/:
PROGRAMA PRESUPUESTAL: FORTALECIMIENTO DE LA PESCA
ARTESANAL

Producto z: AGENTES DE LA PESCA ARTESANAL CAPACITADOS EN LA GESTIÓN PARA LA
COI\¡ERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLOGICOS

Actividad 3/:
PROI\¡OCION A TA FORMALIZACION DE LOS AGENTES DE LA PESCA
ARTESANAL PARA ACCESO A PROGMMAS CREDITICIOS

Meta Pres u Duestar¡a/4: 067 - CREDITO OTORGADO

Departamento LAMBAYEOUE

Meta Trimestral

tl Il TOTAL

POI 1 4 l0

N.

D¡ménsión Fis¡ca
Programación de ileta Fbica itensualizada

Refomulación fÍeta
Fís¡cas

Ene. Feb. Mar. Abr. May. JUn. Jul. Ago. set. Oct. Nov. D¡c.

I OTORC.AMIENTO DE CREDITOS 2014 10 1 1 2 '1 1 1

OTORGAMIENTO DE CREDITOS CON ASISTENCIA
fECNICA EN FORIV]ALIZACION

CRED¡TO OTORGADO I

OTORGAMIENTO DE CREDITOS SIN ASISTENCIA
TECNICA FORMALIZACION

CREDITO OTORGADO 8 1 I 1 1 1 I

RECUPERACIÓN DECREDITOS 677,498 56,240 60,044 60,6¡14 49,664 53.714 53,264 52,064 53,864 55,000 61,000 61,000 61,000

RECUPERACION DE CREDITOS MONTO RECUPEMDO 677,498 56,240 60,044 60,644 49,664 53,714 53,2U 52,064 53,864 55,000 61,000 61,000 61,000

DIFUSION Y PROMOCION OEL CREDITO PESQUERO
ARTESANAL

REALIZACIÓN DE TALLERES DE DIFUSIÓN INFORME

Dkección Gener.l de Prcyetoi y G€i¡ón F¡n¡nc¡era parl el O€sárbllo Pe3quero Anesanal y Acu¡col¿



FORMATO NO 03

REFORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTTTUCIONAL 2014
(Programación de las tareas y metas f¡s¡cas mensual¡zadas)

Unidad E¡ecutora: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

órgano y/o Unidad Orgán¡ca Responsable:
DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS Y GESTIÓN FINANCIERA PARA EL
OESARROLLO PESQUERO ARTESANAL Y ACUICOLA

Objetivo :

APOYAR EL DESARROLLO DE LA PESCA ARTESANAL A TRAVES DE LA
FORMALIZACIÓN, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS PROMOCIONALES Y
CONCESIONALES Y LA FORMALIZACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS,
MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DE MYPES

Categorla Presupuestal l/: PROGRAMA PRESUPUESTAL: FORTALECIMIENTO DE LA PESCA

Producto z: AGENTES DE LA PESCA ARTESANAL CAPACITADOS FN LA GESTION PARA
LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS

Actividad 3/:
PROMOCION A LA FORMALIZACION DE LOS AGENTES DE LA PESCA
ARTESANAL PARA ACCESO A PROGRAMAS CREDITICIOS

Meta PresuDuestar¡a/4: 064 - CREDITO OTORGADO

Departamento AREQUIPA

Meta Trimestral

tl l TOTAL

POI 0 12 8 9

Tareas

Dimensión Flsica
P.ogramación de eta Fís¡ca Mensual¡zada

Refofmulación Meta
Fís¡cas

Unidad de Medld¿
Ene. Feb. Ma¡. Abr. May. JUn. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic.

OTORGAMIENÍO DE CREDITOS 2014 1 1 4 4 5

OfORGAMIENTO DE CREDITOS CON ASISTENCIA
TÉCNICA EN FORMALIZACIÓN

CREDITO OTORGADO 1 1 1 1

OTORGAMIENTO DE CREDITOS SIN ASISTENCIA
TÉCNICA FORMALIZACIÓN

CRÉDITO OTORGADO ,| 3 5 2 3 3

RECUPERACION DE CREDITOS 566.406 57,270 48,036 48,516 41,000 42,972 42,612 44,000 44,000 45,000 51.000 51.000 51.000

RECUPERACIÓN DE CREDITOS MONTO RECUPEMDO 566,406 57,270 48,036 48,516 41,000 42,972 42,612 44,000 44,000 45,000 51,000 51,000 51,000

3
DIFUSIÓN Y PROMOCION DEL CREDITO PESQUERO
ARTESANAL

1 1

REALIZACIÓN DE TALLERES DE DIFUSION INFORME 1

Diección Gener¡r dé Proy6ctos y Gosi¡Ón F¡nánc¡éra para sl Desáñollo Pesquoro Arte.anal v Acu¡col¡ le de Segu¡m¡entod€ l¡. Meta8 Fis¡ca3 y Prelupuéstál€s




